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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

PRESIDENCIA

DECRETO del Presidente 7/2001, de 6 de noviem-
bre, por el que se modifica el Decreto 3/2001, de
13 de febrero, por el que se dispone el cese y nom-
bramiento del grupo de expertos en el ámbito
socioeconómico del Consejo Económico y Social de
Andalucía.

P R E A M B U L O

El Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, en
su reunión del día 6 de noviembre de 2001, en cumplimiento
de lo establecido en los apartados 3.e) y 4 del artículo 9
de la Ley 5/1997, de 26 de noviembre, del Consejo Económico
y Social de Andalucía, y a propuesta de la Consejera de Eco-
nomía y Hacienda y del Consejero de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, ha acordado la revocación de la designación de
don Jorge Lozano Unica como suplente de don José Luis
Gutiérrez García, miembro del grupo de expertos en el ámbito
socioeconómico del grupo tercero del Consejo Económico y
Social.

En el mismo acto se ha acordado la designación de don
Francisco Moreno Navajas como suplente de don José Luis
Gutiérrez García.

Una vez realizada la revocación de la designación y hecha
la nueva designación, procede llevar a cabo el cese y nom-
bramiento de los citados miembros, y en virtud de lo esta-
blecido en los artículos 10.1 y 21.1.f) de la Ley 5/1997,
de 26 de noviembre, del Consejo Económico y Social de Anda-
lucía, y lo dispuesto en el art. 44.1 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Vengo en cesar a don Jorge Lozano Unica
como suplente de don José Luis Gutiérrez García.

Artículo 2. Vengo en nombrar a don Francisco Moreno
Navajas como suplente de don José Luis Gutiérrez García.

Sevilla, 6 de noviembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de
Oficiales de la Administración de Justicia (turno libre)
que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 26 de noviembre de 1999, en el ámbito
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como

con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes, aprobado por Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos ha resuelto
adjudicar destino en los órganos judiciales que se relacionan
en Anexo I a los funcionarios del Cuerpo de Oficiales de la
Administración de Justicia nombrados por Resolución de 31
de octubre de 2001.

Primero. Los Oficiales de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la de
la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados cesarán el mismo día en que se produzca la toma de
posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero, y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

En el caso de que un funcionario del Cuerpo de Auxiliares
o Agentes de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo
de Oficiales de la Administración de Justicia por el turno libre,
deberá tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Si desea permanecer en activo en el Cuerpo de origen
y en situación de excedencia en aquél al que accede, deberá
manifestar esta opción en el acta de toma de posesión, regre-
sando a continuación a su destino y Cuerpo de origen.

Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario del órgano judicial a la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía y a la Dirección General de Gestión de Recursos.

2. En caso de no manifestar la opción citada se entenderá
que opta por el nuevo puesto y la Gerencia Territorial o Depar-
tamento de Justicia de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, dentro de su ámbito territorial, les concederá, y anotará,
la excedencia de oficio en el Cuerpo de Auxiliares o de Agentes
de la Administración de Justicia, en cuyo destino se les tendrá
por cesados de forma automática con la misma fecha en que
se produzca la toma de posesión en el Cuerpo de Oficiales,
al objeto de evitar interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial correspondiente a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública y a la
Dirección General de Gestión de Recursos.

Cuarto. Los Oficiales de la Administración de Justicia a
los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
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orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del
Reglamento Orgánico), no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde la toma de posesión
de su cargo, de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 17 de septiembre de 2001 (BOE del día 4
de octubre) y no adjudicadas en esta Resolución, mantienen
su condición de desierta, por lo que se ofertarán a los aspirantes
que superen las pruebas selectivas convocadas mediante

Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOE de 24 de noviembre
de 2000).

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de los
dos meses siguientes, contados a partir de la publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director General,
P.S. (Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.

RESOLUCION de 31 de octubre de 2001, de la
Dirección General de Gestión de Recursos, por la que
se otorgan destinos a los funcionarios del Cuerpo de
Auxiliares de la Administración de Justicia (turno libre)
que superaron las pruebas selectivas convocadas por
Orden de 26 de noviembre de 1999, en el ámbito
de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 454,
455 y 494.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, así como
con el artículo 23 del Reglamento Orgánico de los Cuerpos
de Oficiales, Auxiliares y Agentes, aprobado por Real Decre-
to 249/1996, de 16 de febrero.

Esta Dirección General de Gestión de Recursos ha resuelto
adjudicar destino en los órganos judiciales que se relacionan
en Anexo I a los funcionarios del Cuerpo de Auxiliares de
la Administración de Justicia nombrados por Resolución de
31 de octubre de 2001.

Primero. Los Auxiliares de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino deberán tomar posesión de su
cargo dentro de los veinte días naturales siguientes a la de
la fecha de publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial
del Estado.

Segundo. Los funcionarios interinos que actualmente ocu-
pen plazas que han sido adjudicadas a los aspirantes apro-
bados cesarán el mismo día en que se produzca la toma de
posesión del titular.

Tercero. En cumplimiento de la legislación sobre incom-
patibilidades del personal al servicio de la Administración
Pública (Ley 53/1974, de 2 de diciembre) aplicable al personal
al servicio de la Administración de Justicia, en virtud del
art. 489 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 6/1985, de
1 de julio; artículo único de la Ley Orgánica 1/1985, de 18
de enero, y artículos 79 y concordantes del vigente Reglamento
Orgánico (Real Decreto 249/1996, de 16 de febrero), aquellos
aspirantes que ostenten ya la condición de funcionarios públi-
cos deberán manifestar opción en el acta de toma de posesión.

En el caso de que un funcionario del Cuerpo de Agentes
de la Administración de Justicia acceda al Cuerpo de Auxiliares
de la Administración de Justicia por el turno libre, deberá
tener en cuenta las siguientes observaciones:

1. Si desea permanecer en activo en el Cuerpo de origen
y en situación de excedencia en aquél al que accede, deberá
manifestar esta opción en el acta de toma de posesión, regre-
sando a continuación a su destino y Cuerpo de origen.
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Copia del acta de toma de posesión, opción y cese será
remitida por el Secretario del órgano judicial a la Delegación
Provincial de Justicia y Administración Pública de la Junta
de Andalucía y a la Dirección General de Gestión de Recursos.

2. En caso de no manifestar la opción citada se entenderá
que opta por el nuevo puesto y la Gerencia Territorial o Depar-
tamento de Justicia de la Comunidad Autónoma correspon-
diente, dentro de su ámbito territorial, les concederá, y anotará,
la excedencia de oficio en el Cuerpo de Auxiliares o de Agentes
de la Administración de Justicia, en cuyo destino se les tendrá
por cesados de forma automática con la misma fecha en que
se produzca la toma de posesión en el Cuerpo de Auxiliares,
al objeto de evitar interrupción en la percepción de sus haberes.

Copia de dicha acta de posesión y opción será remitida
por el Secretario del órgano judicial correspondiente a la Dele-
gación Provincial de Justicia y Administración Pública y a la
Dirección General de Gestión de Recursos.

Cuarto. Los Auxiliares de la Administración de Justicia
a los que se otorga destino en virtud de esta Resolución, no
obstante haber sido destinados con carácter forzoso por el
orden de calificación según sus preferencias (artículo 23 del

Reglamento Orgánico), no podrán participar en concurso de
traslado hasta que transcurra un año desde la toma de posesión
de su cargo, de acuerdo con lo establecido en el art. 495.2
de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial.

Quinto. Las plazas ofrecidas a los aspirantes mediante
Resolución de 17 de septiembre de 2001 (BOE del día 4
de octubre) y no adjudicadas en esta Resolución, mantienen
su condición de desierta, por lo que se ofertarán a los aspirantes
que superen las pruebas selectivas convocadas mediante
Orden de 14 de noviembre de 2000 (BOE de 24 de noviembre
de 2000).

Contra la presente Resolución podrán los interesados inter-
poner recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados
Centrales de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de los
dos meses siguientes, contados a partir de la publicación en
el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 31 de octubre de 2001.- El Director General,
P.S. (Orden de 8.3.2001), El Secretario General Técnico, José
Antonio Muriel Romero.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

DECRETO 268/2001, de 11 de diciembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Francisco
Gálvez Márquez como Presidente de la Junta Rectora
del Parque Natural Sierras de Tejeda, Almijara y
Alhama.

La Ley 2/1989, de 18 de julio, por la que se aprueba
el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía
y se establecen medidas adicionales para su protección, dis-
pone que los Parques Naturales contarán con una Junta Rec-
tora como órgano colegiado de participación, con funciones
de coordinación de las Administraciones Públicas y colabo-
ración ciudadana en la conservación de estos espacios
protegidos.

El artículo 20.2 de la citada Ley establece que los Pre-
sidentes de las Juntas Rectoras serán nombrados por el Con-
sejo de Gobierno a propuesta del Consejero de Medio Ambiente
y que a tal efecto la Junta Rectora propondrá a tres candidatos.

La Junta Rectora del Parque Natural «Sierras de Tejeda,
Almijara y Alhama» se crea por el Decreto 191/1999, de 21
de septiembre, de declaración del citado Parque Natural, sién-

dole de aplicación, de conformidad con lo dispuesto en su
artículo 7, el régimen jurídico establecido en el Decreto
239/97, de 15 de octubre, por el que se regula la constitución,
composición y funciones de las Juntas Rectoras de los Parques
Naturales.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 4.1 del Decreto 239/97, de 15 de octubre, por el que
se regula la constitución, composición y funciones de las Juntas
Rectoras de los Parques Naturales, presentada la terna de
candidatos por la Junta Rectora del Parque Natural «Sierras
de Tejeda, Almijara y Alhama», a propuesta de la Consejera
de Medio Ambiente, y previa deliberación del Consejo de
Gobierno en su reunión del día 11 de diciembre de 2001.

Vengo en disponer el nombramiento de don Francisco
Gálvez Márquez como Presidente de la Junta Rectora del Par-
que Natural «Sierras de Tejeda, Almijara y Alhama».

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía; el art. 56 del
R.D. 364/1995, de 10 de marzo (BOE núm. 85, de 10 de
abril), y teniendo en cuenta que se ha seguido el procedimiento
establecido y que los candidatos elegidos cumplen los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas
por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA núm. 72, de
20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
taria Interventor General de la Junta de Andalucía, código

131710, adscrito a la Intervención General de la Junta de
Andalucía, convocado por Resolución de 25 de septiembre
de 2001 (BOJA núm. 118, de fecha 11.10.2001), de esta
Consejería, al funcionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 57, en relación con el artículo 48,
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
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de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2001.- El Viceconsejero,
José Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 28.575.780.
Primer apellido: Ramírez.
Segundo apellido: Lacasta.
Nombre: María Nieves.
Código P.T.: 131710.
Puesto de trabajo: Secretaria Interventor General de la

Junta de Andalucía.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Intervención General de la Junta de

Andalucía.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 25 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social
(B.2010).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción: Trabajo
Social (B.2010).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 15 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
Opción: Trabajo Social (B.2010).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indi-
can a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio,
siendo calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar
los ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno
de ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
de la opción de acceso elegida.

Tercero: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aque-
llos ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente
por el primero de éstos cuyo primer apellido comience por
la letra A, de conformidad con lo establecido en la Resolución
de la Secretaría General para la Administración Pública de
23 de abril de 2001, por la que se publica el resultado del
sorteo público celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA
núm. 55 de 15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-
tas (22,13 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados «Consejería de Justicia y Administración Pública», en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): el código 0005; y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
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mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos
solicitantes que acrediten su condición de minusválidos en
un grado igual o superior al 33%, mediante original o copia
compulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del Título de Diplomado en Trabajo

Social, o del Título académico oficial de Asistente Social, expe-
dido por una Escuela de Asistentes Sociales, o en condiciones
de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limi-
tación física o psíquica, que sea incompatible con el desem-
peño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado
anterior de esta base deberán poseerse en el momento de
finalizar el plazo de presentación de instancias y mantenerse
hasta el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública sito en Plaza Nueva, núm.
4, 41001, Sevilla, en las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria

en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sis-
tema de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en
la solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consig-
nando, entre otros extremos, el código B.2010 para el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Trabajo Social.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1. Esta Resolución se publicará en el BOJA y en
ella se señalarán el lugar de celebración, fecha y hora de
comienzo del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
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en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará, de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miem-
bros del mismo declaración expresa de no hallarse incurso
en las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este
límite serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas pre-
cisas para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo lle-
gara a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la
oportuna rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr.
Director del Instituto Andaluz de Administración Pública para
que, previa audiencia del interesado, resuelva por delegación
de la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Públi-
ca, de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la base
1.4 de conformidad con el sistema de valoración que acuerde
para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
8.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3 La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
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Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del Título Académico Oficial exigido para

el ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de
haberlo solicitado y abonado los correspondientes derechos
para su obtención, compulsada conforme a lo establecido en
el Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padecen y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas selectivas, cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación

de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 25 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción: Trabajo Social (B.2010)

Presidente: Don Cecilio Rivas Mateo.
Presidente suplente: Doña Gloria Martín García.
Vocales titulares:

Doña Luz Fernández Regatillo Ruiz.
Doña Concepción Terceño Iglesias.
Doña Inmaculada Valdivia Gutiérrez.
Don Francisco Martín Delgado.

Vocales suplentes:

Doña Esperanza Domínguez González.
Doña Ana M.ª Acuña Gallego.
Don Alberto Morillas Fernández.
Doña Elena Suárez Mariscal.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 29 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Estadística
(B.2011).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Estadística
(B.2011).
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BASES DE CONVOCATORIA

Normas Generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 5 plazas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Estadística (B.2011).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
de la opción de acceso elegida.

Tercero: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
14 de octubre de 1999 de la Consejería de Gobernación y
Justicia (BOJA núm. 132, de 13 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-
tas (22,13 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal

de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública», en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
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el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia, y Administración Pública, sito en Plaza Nueva,
núm. 4, 41001, Sevilla; en las Delegaciones de la Consejería
de Justicia y Administración Pública en cada una de las pro-
vincias andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados
a partir del día siguiente al de la publicación de esta con-
vocatoria en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo
38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2011 para el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Estadística.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.

2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán repre-
sentación en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que
forman parte de la Mesa General de Negociación de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo.
Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración Pública
se solicitará de cada una de las Organizaciones Sindicales
antes aludidas la designación de un representante y su suplente
para que se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Orga-
nizaciones Sindicales deberán designar su representante en
el plazo de quince días naturales, contados a partir de la recep-
ción de la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin
efectuarse dicha designación, se entenderá que se renuncia
al ejercicio de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno Derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.
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5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública

en los mismos lugares a que se hace referencia en la ba-
se 8.1 y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir
del día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
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men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que
habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 29 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnicos de Grado Medio, opción Estadística (B.2011)

Presidente: Don Antonio Pascual Acosta.
Presidente suplente: Don Joaquín Muñoz García.
Vocales titulares:

Doña Milagros Carrero García.
Doña M.ª Concepción Bermúdez Coronel y García de

Vinuesa.
Don José María O’Kean.
Don Andrés González Carmona.

Vocales suplentes:

Doña Dolores de Cabo Casado.
Doña M.ª Luisa Asensio Pardo.
Doña Icíar Domínguez Andújar.
Don Antonio Rufián Lizana.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm.
75, de 3.7.2001

ORDEN de 29 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de
Biblioteca (B.2014).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes
de Biblioteca (B.2014).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas, en el Cuerpo Técnicos de Grado Medio,
opción Ayudantes de Biblioteca (B.2014).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
de la opción de acceso elegida.

Tercero. Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de agosto de 1998 de la Consejería de Gobernación y
Justicia (BOJA núm. 98, de 1 de septiembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).
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1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-
tas, (22,13 euros) cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia» hasta agotar modelos existentes y, una vez agotados
«Consejería de Justicia y Administración Pública»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005, y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes, deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia, y Administración Pública sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2014 para el Cuerpo Técnicos
de Grado Medio, opción: Ayudantes de Biblioteca.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
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Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los listados definitivos de aspirantes admitidos, que
se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
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do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4 de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen

medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones
de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 29 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Técnicos de Grado Medio, opción Ayudantes de Biblioteca

(B.2014)

Presidente: Don Javier Alvarez García.
Presidente suplente: Don José Salinero Portero.
Vocales titulares:

Don Francisco Javier Palacios González.
Doña Rosario Corral Quintana.
Don Francisco Hidalgo Torralba.
Doña Rosario Morales Hevia.

Vocales suplentes:

Doña Laura Cerezo Navarro.
Doña Elena Rosales Varo.
Doña Anabel Fernández Moreno.
Doña Ana M.ª Blanco Sanz.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 30 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Industrial (B.2004).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Industrial (B.2004).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 5 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Industrial (B.2004).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa, de la opción de acceso elegida.

Tercero. Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública, de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-
tas (22,13 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; hasta agotar modelos existentes, y, una vez ago-
tados: «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
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la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Indus-

trial o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la solicitud
esta convocatoria de forma inequívoca, consignando, entre otros
extremos, el código B.2004 para el Cuerpo de Técnicos de
Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Industrial.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
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de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-

rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstan-

cias para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
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de las vacantes ofertadas, dirigida a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas selectivas, cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Indus-

trial (B.2004)

Presidente: Don Julio Alba Riesco.
Presidente suplente: Don Eduardo Torres Vega.
Vocales titulares:

Don Vicente Perea Florencio.
Don Sebastián Chacón Blanco.
Don Vicente Ramón Martín del Río.
Don Miguel Sousa Márquez.

Vocales suplentes:

Don Rafael Enrique Ariza Díaz.
Don José Navas Valera.
Don Antonio de Lara Revilla.
Don Andrés Javier Leal Gallardo.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 30 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Informática
(B.2012).
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BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 40 plazas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Informática (B.2012). Del total de plazas convocadas
se reservará un cupo de 5 plazas para ser cubiertas entre
personas cuyo grado de minusvalía sea igual o superior al
33%, de acuerdo con el Decreto 38/1991, de 19 de febrero
(BOJA núm. 23, de 30 de marzo), y así lo indiquen en el
apartado correspondiente de la solicitud. Si las plazas del cupo
de reserva de discapacitados no se cubren, se incorporarán
automáticamente al sistema general de acceso libre.

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
de la opción de acceso elegida.

Tercero: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-

tas (22,13 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia», hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados, «Consejería de Justicia y Administración Pública», en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046, en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Diplomado Universitario,

Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico, Formación Profesional
de Tercer Grado o equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2012 para el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Informática.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.

Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno Derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
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vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones, de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la ba-
se 1.4, de conformidad con el sistema de valoración que acuer-
de para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares

a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
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en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que
habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 30 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Informática (B.2012)

Presidente: Don Antonio Molina González.
Presidente suplente: Don José Manuel Puertas Bonilla.
Vocales titulares:

Doña Pilar Vázquez Valiente.
Don Juan Vicente Rodríguez Pascual.
Don José F. Quesada Moreno.
Don Juan Gash Illescas.

Vocales suplentes:

Don José M.ª Folia Baena.
Don Andrés García Lorite.
Don Nicolás Vázquez Velasco.
Doña Amparo Solís Sarmiento.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 31 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po Superior Facultativo, opción Veterinaria (A.2012).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, y el Decreto 210/2001, de 18 de sep-
tiembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público
para incrementar recursos humanos en la Consejería de Agri-
cultura y Pesca en el marco del Plan Andaluz coordinado contra
la Encefalopatía Espongiforme Bovina (EEB), con sujeción a
lo dispuesto en el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre,
por el que se establecen normas para ingreso en Cuerpos
o Especialidades de funcionarios de la Administración de la
Junta de Andalucía, por el sistema de oposición libre y para
las convocatorias de promoción interna, esta Consejería de
Justicia y Administración Pública, en el ejercicio de las com-
petencias que tiene atribuidas en virtud de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía; el Decreto 255/1987, de 28 de
octubre, y el Decreto 139/2000, de 16 de mayo, acuerda
convocar pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria (A.2012).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 41 plazas en el Cuerpo Superior Facultativo, opción
Veterinaria (A.2012).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 210/2001, de 18 de septiembre; el
Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y las bases de la
presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo: Consistirá en la exposición por escrito, durante
un tiempo máximo de dos horas, de un tema general rela-
cionado con las materias que integran el programa, y a elegir
de entre tres propuestos por el Tribunal. El ejercicio será leído
ante el Tribunal en sesión pública, pudiendo aquél dirigirse
al candidato al final del mismo para aclarar cuestiones rela-
cionadas con la exposición, valorándose los conocimientos,
la claridad y el orden de ideas y la calidad de expresión escrita.

Tercero: Consistirá en la exposición oral de dos temas
extraídos al azar de entre el programa de materias, durante
un tiempo máximo de media hora, en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida. El candidato
dispondrá de diez minutos para preparar la exposición, pudien-
do el Tribunal dirigirse al candidato al final del ejercicio para
aclarar cuestiones relacionadas con la exposición.

Cuarto: Consistirá en la realización de un ejercicio práctico
adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
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10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 5.575 pese-
tas (33,51 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; hasta agotar modelos existentes, y, una vez ago-
tados: «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-

tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Veterinario o en con-

diciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de Justicia y Adminis-
tración Pública en cada una de las provincias andaluzas, en
el plazo de 20 días naturales, contados a partir del día siguiente
al de la publicación de esta convocatoria en el BOJA, o en
la forma establecida en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código A.2012 para el Cuerpo Superior
Facultativo, opción Veterinaria.
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3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-

dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría primera de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
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ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
y de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstan-

cias para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 40 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigida a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o

anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas selectivas, cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la RPT. En tal caso, quedarán exclui-
dos del sistema de adjudicación de destino por el orden de
puntuación obtenido en el proceso selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
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traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 31 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
Superior Facultativo, opción Veterinaria (A.2012)

Presidente: Don Juan Luis Maldonado Borrego.
Presidente suplente: Don Miguel Angel González García.
Vocales titulares:

Doña M.ª del Mar Cano Robles.
Don Ignacio Rodríguez Sánchez.
Don Juan M. Padró Cimarro.
Don Jesús Peinado Alvarez.

Vocales suplentes:

Doña M.ª Pilar Milla Monteagudo.
Don Juan Manuel Gómez Pacheco.
Don José Antonio Conejo Díaz.
Doña M.ª Victoria García-Miña Díaz.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 19 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura
Técnica (B.2001).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decre-
to 214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura
Técnica (B.2001).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 20 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Arquitectura Técnica (B.2001).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma

de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa, de la opción de acceso elegida.

Tercero. Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempos y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-
tas, (22,13 euros) cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; hasta agotar modelos existentes y, una vez ago-
tados «Consejería de Justicia y Administración Pública», en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005; y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
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«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido,
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a la realización de estas pruebas

selectivas los aspirantes, deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Arquitecto Técnico o

en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base, deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de

Justicia, y Administración Pública sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero,
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2001 para el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalará el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevi-
lla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.
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5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal, las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones, y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas,
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas, tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decre-
to 54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de
abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-

bunal y ejercerá sus funciones, de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda faculta-
do para la determinación del nivel mínimo de respuestas exi-
gido para la obtención de las calificaciones a que se refiere
la base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración
que acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.
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8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado y salvo los casos
de fuerza mayor no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública, nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes
que habiendo superado las pruebas selectivas cumplan los
requisitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo
para la toma de posesión en los correspondientes destinos.
La adjudicación se efectuará de acuerdo con las peticiones

de los interesados, según el orden de puntuación obtenido
en el proceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1
Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Arquitectura Técnica

(B.2001)

Presidente: Don Rafael Viana Triviño.
Presidente suplente: Don Francisco Galiano Rastrollo.
Vocales titulares:

Don Julián González Romero.
Don José Conde Oliva.
Don Manuel Guillermo Villalba Muñoz.
Don Manuel Borreguero Ruiz.

Vocales suplentes:

Don Luis Pérez Romero.
Don Juan Carlos de la Piedra Quesada.
Don Juan Muñoz Filpo.
Don Rafael Doñoro Blancas.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 19 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Agrícola (B.2002).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
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de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería
Técnica Agrícola (B.2002).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción Ingeniería Técnica Agrícola (B.2002).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero. Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo. Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa, de la opción de acceso elegida.

Tercero. Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra A,
de conformidad con lo establecido en la Resolución de la Secre-
taría General para la Administración Pública, de 23 de abril
de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo público
celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm. 55, de
15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-

tas (22,13 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo
impreso.

Para su adecuada utilización deberá comprobarse que
el impreso contiene los siguientes datos: En el espacio des-
tinado a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación
y Justicia»; hasta agotar modelos existentes, y, una vez ago-
tados: «Consejería de Justicia y Administración Pública»; en
la línea de puntos destinada a señalar el órgano gestor del
servicio: «Instituto Andaluz de Administración Pública»; en
los recuadros reservados al código territorial del órgano o Con-
sejería competente: El número IA 00 00; en la casilla corres-
pondiente al concepto (04 del impreso): El código 0005, y
en la descripción de la liquidación (número 36 del modelo):
«Por inscripción en las convocatorias para selección de per-
sonal al servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse
alguno de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por
el solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-
nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-

zado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Agrí-

cola o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las correspondientes funciones.
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e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación, u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1 41003, Sevilla; en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, sito en Plaza Nueva, núm. 4,
41001, Sevilla; en las Delegaciones de la Consejería de Jus-
ticia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2002 para el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Técnica Agrícola.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz

de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes, a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas la
designación de un representante y su suplente para que se
incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de su miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-
lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incursos en
las circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
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vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva, por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública
de forma motivada, lo que proceda.

7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstan-

cias para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la
base 1.4, de conformidad con el sistema de valoración que
acuerde para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares

a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base 8.1,
y contra ella, en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigida a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título académico oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el
Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio
de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acredite tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padece y su capacidad para desem-
peñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.
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8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas selectivas, cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente convocatoria, de sus bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 19 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública

ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Agrícola

(B.2002)

Presidente: Don Rafael Cantizano García.
Presidente suplente: Don Fernando Rodríguez del Valle.
Vocales titulares:

Don José Liñán Santana.
Doña M.ª Rosa Alicia Gómez Delgado.
Don Carlos Vidal Rodríguez.
Doña Rosa María Justo Fernández.

Vocales suplentes:

Don Rafael Durán Méndez.
Don Miguel Pérez Capilla.

Doña Carmen Cardenete Cañete.
Doña María Esperanza López Yerón.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

ORDEN de 26 de octubre de 2001, por la que
se convocan pruebas selectivas para ingreso en el Cuer-
po de Técnicos de Grado Medio, opción Ingeniería Téc-
nica Forestal (B.2006).

En cumplimiento de lo previsto en el Decreto 92/2001,
de 3 de abril, por el que se aprueba la Oferta de Empleo
Público para 2001, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto
214/1997, de 23 de septiembre, por el que se establecen
normas para ingreso en Cuerpos o Especialidades de funcio-
narios de la Administración de la Junta de Andalucía, por
el sistema de oposición libre y para las convocatorias de pro-
moción interna, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en el ejercicio de las competencias que tiene atribuidas
en virtud de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía; el Decreto
255/1987, de 28 de octubre, y el Decreto 139/2000, de
16 de mayo, acuerda convocar pruebas selectivas para ingreso
en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio, opción: Ingeniería
Técnica Forestal (B.2006).

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas de acceso libre para

cubrir 10 plazas, en el Cuerpo de Técnicos de Grado Medio,
opción: Ingeniería Técnica Forestal (B.2006).

1.2. A las pruebas selectivas les serán de aplicación la
Ley 6/1985, de 28 de noviembre; el Decreto 92/2001, de
3 de abril; el Decreto 214/1997, de 23 de septiembre, y
las bases de la presente convocatoria.

1.3. El sistema selectivo de los aspirantes será el de
oposición.

1.4. La oposición constará de los ejercicios que se indican
a continuación, los cuales tendrán carácter eliminatorio, siendo
calificados de 0 a 10 puntos. Será preciso para superar los
ejercicios obtener un mínimo de 5 puntos en cada uno de
ellos, siendo la calificación final de cada aspirante la suma
de las puntuaciones obtenidas en los citados ejercicios. Los
ejercicios a realizar son:

Primero: Consistirá en contestar a un cuestionario de pre-
guntas con respuestas alternativas sobre el programa de mate-
rias aprobado.

Segundo: Consistirá en la exposición por escrito de dos
temas extraídos al azar de entre el programa de materias,
durante un tiempo máximo de cuatro horas, que serán leídos
posteriormente por el candidato en sesión pública. A estos
efectos, se extraerán dos temas del grupo segundo de materias
del programa de la opción de acceso elegida.

Tercero: Consistirá en la realización de un ejercicio prác-
tico adecuado a las funciones propias del Cuerpo y Especialidad
a que se aspira, y relacionado con el programa de materias
aprobado.

El programa que ha de regir las pruebas selectivas es
el aprobado para este Cuerpo y Especialidad por Orden de
10 de noviembre de 1997 de la Consejería de Gobernación
y Justicia (BOJA núm. 135, de 20 de noviembre).

1.5. Las pruebas selectivas a las que se refiere la presente
convocatoria no se realizarán antes del mes de diciembre de
2001.

1.6. El orden de intervención de los opositores, en aquellos
ejercicios que así lo requieran, se iniciará alfabéticamente por
el primero de éstos cuyo primer apellido comience por la letra
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A, de conformidad con lo establecido en la Resolución de
la Secretaría General para la Administración Pública de 23
de abril de 2001, por la que se publica el resultado del sorteo
público celebrado el día 20 de abril de 2001 (BOJA núm.
55, de 15 de mayo de 2001).

1.7. En las pruebas selectivas se establecerán para las
personas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

1.8. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para
garantizar que los ejercicios escritos sean corregidos y valo-
rados sin que se conozca la identidad de los aspirantes, que-
dando automáticamente anulados todos aquellos impresos de
examen en los cuales consten marcas o signos de los
aspirantes.

1.9. De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1ª,
Capítulo I, de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, los aspirantes
deberán hacer efectiva una tasa de inscripción de 3.682 pese-
tas (22,13 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la pre-
sentación de la solicitud para participar en la convocatoria.

La tasa indicada deberá liquidarse utilizando el impreso
oficial Modelo 046 de autoliquidación de tasas, del órgano
gestor Instituto Andaluz de Administración Pública, aprobado
por Orden de la Consejería de Economía y Hacienda de 18
de noviembre de 1997, que podrá obtenerse en las Dele-
gaciones de la Consejería de Justicia y Administración Pública
en las distintas provincias, y abonarse en cualquier sucursal
de las entidades financieras reconocidas como colaboradoras
de la Junta de Andalucía que se relacionan en el mismo impre-
so. Para su adecuada utilización deberá comprobarse que el
impreso contiene los siguientes datos: En el espacio destinado
a la Consejería competente: «Consejería de Gobernación y Jus-
ticia», hasta agotar modelos existentes y, una vez agotados,
«Consejería de Justicia y Administración Pública»; en la línea
de puntos destinada a señalar el órgano gestor del servicio:
«Instituto Andaluz de Administración Pública»; en los recua-
dros reservados al código territorial del órgano o Consejería
competente: El número IA 00 00; en la casilla correspondiente
al concepto (04 del impreso): El código 0005; y en la des-
cripción de la liquidación (número 36 del modelo): «Por ins-
cripción en las convocatorias para selección de personal al
servicio de la Junta de Andalucía». De no recogerse alguno
de los datos aludidos, deberá ser cumplimentada por el
solicitante.

La acreditación del pago de la tasa se realizará adjuntando
a la solicitud el ejemplar para la Administración del referido
impreso Modelo 046 en el que deberá constar la validación
mecánica de la entidad financiera donde se efectúe el ingreso,
la sucursal, el importe y la fecha del mismo. La falta de acre-
ditación del pago de la tasa determinará la exclusión del
solicitante.

Además, en el espacio reservado a este fin, en el modelo
de solicitud contenido en el Anexo 2, deberá consignarse el
código numérico identificativo del impreso 046 de autoliqui-
dación de la tasa que se recoge en la parte inferior del código
de barras de cada ejemplar (espacio 01 del impreso).

En ningún caso la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

Procederá la devolución de la tasa que se hubiere exigido
cuando no se realice su hecho imponible por causas no impu-
tables al sujeto pasivo. La exclusión por no cumplir los requi-
sitos o por no aportar los documentos exigidos en la con-
vocatoria no da lugar a la devolución de los derechos de
examen.

1.10. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales u órga-

nos similares de otras Administraciones Públicas, y que se
encuentre revisado a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitidos a la realización de estas pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber

alcanzado la edad de jubilación.
c) Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico Fores-

tal, o en condiciones de obtenerlo.
d) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica, que sea incompatible con el desempeño
de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de fun-
ciones públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención el apartado 1.9 de la base anterior.

2.2. Todos los requisitos a que se refiere el apartado ante-
rior de esta base deberán poseerse en el momento de finalizar
el plazo de presentación de instancias y mantenerse hasta
el nombramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Las solicitudes tendrán que formularse, necesaria-

mente, en el modelo oficial publicado como Anexo 2 de la
presente Orden, el cual podrá ser fotocopiado por los aspirantes
para su presentación u obtenerse en las Delegaciones de la
Consejería de Justicia y Administración Pública en las distintas
provincias.

3.2. Las solicitudes, dirigidas al Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública, se presentarán
en el Registro General del citado Instituto, calle Muñoz Torrero,
núm. 1, 41003, Sevilla, en el Registro de la Consejería de
Justicia y Administración Pública sito en Plaza Nueva, núm.
4, 41001, Sevilla, en las Delegaciones de la Consejería de
Justicia y Administración Pública en cada una de las provincias
andaluzas, en el plazo de 20 días naturales, contados a partir
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria
en el BOJA, o en la forma establecida en el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cursarse en el plazo expresado anteriormente, a través
de las representaciones diplomáticas o consulares españolas
correspondientes, que las remitirán seguidamente al Instituto
Andaluz de Administración Pública.

3.3. Los aspirantes harán constar en la solicitud el sistema
de acceso libre y, asimismo, tendrán que identificar en la
solicitud esta convocatoria de forma inequívoca, consignando,
entre otros extremos, el código B.2006 para el Cuerpo de
Técnicos de Grado Medio, opción: Ingeniería Técnica Forestal.

3.4. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán
subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del
interesado.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud,
para lo cual se utilizará el espacio destinado para ello. Asi-
mismo, podrán solicitar, expresándolo en el espacio «Obser-
vaciones», las posibles adaptaciones de tiempo y medios para
la realización de los ejercicios, cuando sean necesarias.
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4. Admisión de aspirantes.
4.1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes,

el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de Administración
Pública, por delegación de la Excma. Sra. Consejera de Justicia
y Administración Pública, dictará Resolución declarando apro-
badas las listas de admitidos y excluidos, y las causas de
exclusión.

Dicha Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán los lugares en los que se encontrarán expuestas
al público las listas certificadas.

4.2. Con objeto de posibilitar la subsanación de errores,
los aspirantes dispondrán de un plazo de 10 días, contados
a partir del siguiente al de publicación de la Resolución antes
aludida, para subsanar los defectos que hayan motivado su
exclusión u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.3. Transcurrido el plazo establecido en la base anterior,
dictará Resolución el Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz
de Administración Pública, por delegación de la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública, declarando
aprobados los Listados Definitivos de aspirantes admitidos,
que se expondrán en los mismos lugares a que hace referencia
la base 4.1.

Esta Resolución se publicará en el BOJA y en ella se
señalarán el lugar de celebración, fecha y hora de comienzo
del primer ejercicio.

4.4. Contra la citada Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública, con carác-
ter potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, o recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-administrativo de Sevilla del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de
dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

5. El Tribunal.
5.1. El Tribunal de estas pruebas será el que figura en

el Anexo 1 de esta Orden.
De conformidad con la Disposición Transitoria Quinta.2

de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, tendrán representación
en el Tribunal las Organizaciones Sindicales que forman parte
de la Mesa General de Negociación de la Comunidad Autónoma
de Andalucía. A estos efectos, por el Ilmo. Sr. Director del
Instituto Andaluz de Administración Pública se solicitará, de
cada una de las Organizaciones Sindicales antes aludidas,
la designación de un representante y su suplente para que
se incorpore a las reuniones del Tribunal. Las Organizaciones
Sindicales deberán designar su representante en el plazo de
quince días naturales, contados a partir de la recepción de
la notificación del Ilmo. Sr. Director del Instituto Andaluz de
Administración Pública. Transcurrido dicho plazo sin efectuar-
se dicha designación, se entenderá que se renuncia al ejercicio
de la misma.

5.2. Para la válida constitución del Tribunal, a efectos
de la celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuer-
dos, se requerirá la presencia del Presidente y Secretario o,
en su caso, de quienes les sustituyan, y la de la mitad, al
menos, de sus miembros.

5.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir, notificándolo al Ilmo. Sr. Director del Instituto Anda-
luz de Administración Pública, cuando concurran en ellos algu-
nas de las circunstancias previstas en el artículo 28 de la
Ley de Régimen Jurídico de la Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común o si hubiesen rea-

lizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas selectivas
en los cinco años anteriores a la publicación de la convocatoria.

5.4. El Presidente del Tribunal podrá exigir a los miembros
del mismo declaración expresa de no hallarse incurso en las
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá, al menos,
la categoría segunda de las recogidas en el Anexo 5 del Decreto
54/1989, de 21 de marzo (BOJA núm. 31, de 21 de abril).

5.5. El Tribunal no podrá declarar que han superado las
pruebas selectivas un número superior de aspirantes al de
plazas convocadas. Las propuestas que contravengan este lími-
te serán nulas de pleno derecho.

5.6. Los miembros del Tribunal son personalmente res-
ponsables del estricto cumplimiento de las bases de la con-
vocatoria y de la sujeción a los plazos establecidos para la
realización y valoración de las pruebas y para la publicación
de sus resultados.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores especialistas, quienes se limitarán al ejer-
cicio de sus especialidades técnicas, que serán la única base
de su colaboración con el órgano de decisión.

5.8. El Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran
surgir en la aplicación de las bases.

5.9. Corresponde al Tribunal adoptar las medidas precisas
para que los aspirantes con minusvalía gocen de similares
condiciones para la realización de los ejercicios que el resto
de los aspirantes, pudiendo requerir informe y, en su caso,
colaboración de los órganos técnicos competentes.

5.10. Por Resolución del Ilmo. Sr. Director del Instituto
Andaluz de Administración Pública, se procederá al nombra-
miento de los funcionarios que deban colaborar temporalmente
en el desarrollo de los procesos de selección, con las com-
petencias de ejecución material y ordenación administrativa
de los distintos ejercicios que en cada prueba selectiva les
atribuya el Tribunal. Este personal estará adscrito a dicho Tri-
bunal y ejercerá sus funciones de conformidad con las ins-
trucciones que éste le curse al efecto.

5.11. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en el Instituto Andaluz de Admi-
nistración Pública, calle Muñoz Torrero, núm. 1, 41003,
Sevilla.

5.12. El Tribunal se disolverá una vez que la Excma.
Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública haya nom-
brado funcionarios de carrera a los aspirantes que hayan supe-
rado las pruebas selectivas y cumplan todos los requisitos
establecidos en esta convocatoria.

6. Desarrollo de los ejercicios.
6.1. Las pruebas selectivas se celebrarán en la ciudad

de Sevilla.
6.2. En cualquier momento, el Tribunal podrá requerir

a los opositores para que acrediten su personalidad.
6.3. Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio

en llamamiento único, siendo excluidos de la oposición quienes
no comparezcan.

6.4. Si en el transcurso del procedimiento selectivo llegara
a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes care-
ce de los requisitos necesarios, podrá declarar por sí la oportuna
rectificación o, en su caso, proponerla al Ilmo. Sr. Director
del Instituto Andaluz de Administración Pública para que, pre-
via audiencia del interesado, resuelva por delegación de la
Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración Pública,
de forma motivada, lo que proceda.
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7. Calificación de los ejercicios.
7.1. El Tribunal, atendiendo a todas las circunstancias

para una mejor resolución de su cometido, queda facultado
para la determinación del nivel mínimo de respuestas exigido
para la obtención de las calificaciones a que se refiere la base
1.4 de conformidad con el sistema de valoración que acuerde
para cada ejercicio.

7.2. La calificación final de las pruebas no podrá superar
los 30 puntos y vendrá determinada por la suma de la pun-
tuación obtenida en cada ejercicio de la oposición.

7.3. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor puntuación de los ejercicios por orden inver-
so al de su celebración y, en caso de persistir, atendiendo
al orden alfabético determinado en el sorteo efectuado para
establecer el orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas selectivas correspondientes a la presente convocatoria.

8. Lista de aprobados, presentación de documentación,
solicitud de destino y nombramientos de funcionarios.

8.1. La lista de aprobados de cada uno de los ejercicios,
a excepción del último, se publicará en los mismos lugares
a que se hace referencia en la base 4.1 para exponer la lista
de admitidos y excluidos a las pruebas selectivas.

8.2. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal
elaborará la relación definitiva de aspirantes seleccionados,
que no podrá superar el número de plazas convocadas, por
orden de puntuación, en la que constará la calificación de
cada uno de los ejercicios. Dicha relación se hará pública
en los mismos lugares a que se hace referencia en la base
8.1 y contra ella, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a aquél en que se haga pública, podrá inter-
ponerse recurso de alzada ante la Excma. Sra. Consejera de
Justicia y Administración Pública de conformidad con los ar-
tículos 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sin perjuicio de lo anterior, el Presidente del Tribunal
enviará copia certificada de dicha relación con propuesta de
nombramiento de funcionarios de carrera a la Excma. Sra.
Consejera de Justicia y Administración Pública.

8.3. La Consejería de Justicia y Administración Pública,
a través de la Secretaría General para la Administración Públi-
ca, resolverá, de acuerdo con las necesidades de ordenación
de efectivos, la oferta de vacantes a los aspirantes seleccio-
nados en las pruebas. En ésta figurará, al menos, el mismo
número de plazas que aspirantes hayan sido seleccionados.
La oferta se anunciará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía. Los aspirantes seleccionados dispondrán de un pla-
zo de veinte días hábiles, a contar desde la publicación de
dicha relación, para presentar la petición de destino, a la vista
de las vacantes ofertadas, dirigidas a la Ilma. Sra. Secretaria
General para la Administración Pública, en el Registro de la
Consejería de Justicia y Administración Pública, sita en Plaza
Nueva, núm. 4, 41001, Sevilla, y en las Delegaciones de
la Consejería de Justicia y Administración Pública en las dis-
tintas provincias andaluzas. Los aspirantes con minusvalía,
cualquiera que sea su grado de discapacidad, podrán instar
en la propia solicitud de destino la adaptación del puesto de
trabajo solicitado y que necesariamente requiera.

Las peticiones de destino, que señalarán el orden de pre-
ferencia de los puestos, deberán ir acompañadas de los
siguientes documentos, salvo que hubiesen sido inscritos o
anotados en el Registro General de Personal de la Junta de
Andalucía:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
b) Fotocopia del título Académico Oficial exigido para el

ingreso en el Cuerpo, o de la justificación acreditativa de haber-
lo solicitado y abonado los correspondientes derechos para
su obtención, compulsada conforme a lo establecido en el

Decreto 204/1995, de 29 de agosto, por el que se establecen
medidas organizativas para los servicios administrativos de
atención directa a los ciudadanos, y la Orden de la Consejería
de Gobernación de 1 de diciembre de 1995 (BOJA núm. 165,
de 23 de diciembre).

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que le imposibiliten para el servicio.

Los aspirantes que tengan la condición de minusválidos,
cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán presentar
certificado de los órganos competentes del Instituto Andaluz
de Servicios Sociales u organismos similares de otras Admi-
nistraciones Públicas, que acrediten tal condición, especifique
el grado de minusvalía que padecen y su capacidad para
desempeñar las tareas que correspondan a las plazas de esta
convocatoria.

8.4. Los aspirantes que tuvieran la condición de fun-
cionarios, y aquellos otros que estuvieran prestando servicios
en la Junta de Andalucía, estarán exentos de justificar docu-
mentalmente las condiciones y demás requisitos, siempre que
hubiesen sido inscritos o anotados en el Registro General de
Personal de la Junta de Andalucía.

8.5. Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación, o del exa-
men de la misma se dedujera que carecen de alguno de los
requisitos señalados en la base 2, no podrán ser nombrados
funcionarios y quedarán sin efecto sus actuaciones, sin per-
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en la solicitud inicial.

8.6. Transcurrido el plazo de presentación de documen-
tos, la Excma. Sra. Consejera de Justicia y Administración
Pública nombrará funcionarios de carrera a los aspirantes que,
habiendo superado las pruebas selectivas, cumplan los requi-
sitos exigidos en esta convocatoria y determinará el plazo para
la toma de posesión en los correspondientes destinos. La adju-
dicación se efectuará de acuerdo con las peticiones de los
interesados, según el orden de puntuación obtenido en el pro-
ceso selectivo.

8.7. Los aspirantes que ya tengan la condición de fun-
cionarios de carrera, y que ocupen con carácter definitivo pues-
tos de doble adscripción, podrán solicitar la adjudicación del
mismo con el mismo carácter de ocupación siempre y cuando
cumplan los requisitos de la Relación de Puestos de Trabajo.
En tal caso, quedarán excluidos del sistema de adjudicación
de destino por el orden de puntuación obtenido en el proceso
selectivo.

En caso de optar por continuar en el mismo puesto, se
producirá simultáneamente la toma de posesión en dicho pues-
to como funcionario del nuevo Cuerpo y la declaración en
la situación de excedencia prevista en el artículo 29.3.a) de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en el Cuerpo al que pertenecía
con anterioridad.

9. Impugnaciones.
La presente Orden y cuantos actos administrativos se deri-

ven de la presente Convocatoria, de sus Bases y de las actua-
ciones del Tribunal podrán ser impugnados por los interesados
en los casos y en la forma establecidos por la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de la Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Sevilla, 26 de octubre de 2001

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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ANEXO 1

Tribunal de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos de Grado Medio, opción: Ingeniería Forestal

(B.2006)

Presidente: Don Francisco Salas Trujillo.
Presidente suplente: Don Juan Carlos Costa Pérez.
Vocales titulares:

Don Pedro Mendoza Domínguez.
Don Antonio Escuder Fernández.
Don Luis Arranz Hernán.
Don José M. Oliet Palá.

Vocales suplentes:

Doña Susana de Sarría Sopeña.
Don Francisco Javier Carretero Francisco.
Doña M.ª de la Cinta Farfán Espuny.
Doña Inmaculada Jímenez Bastida.

Ver Anexo 2 en páginas 11.335 y 11.336 del BOJA núm. 75,
de 3.7.2001

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
amplía el plazo para la resolución del concurso de méri-
tos para la provisión de puestos de trabajo vacantes
en la misma.

Habiéndose convocado, mediante Resolución de la Dele-
gación Provincial de Granada de la Consejería de Empleo y
Desarrollo Tecnológico de 20 de agosto de 2001, publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 103
de 6 de septiembre de 2001, concurso de méritos para la
provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma, dicha
Resolución preveía en su base duodécima que el mencionado
concurso debería resolverse en el plazo de dos meses, a contar
desde la finalización de la presentación de instancias, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 13 del Decreto
151/96, de 30 de abril, finalizando dicho período el día 24
de noviembre de 2001.

No obstante, debido el elevado número de solicitudes que
se han presentado para participar en el concurso convocado
y al objeto de que la correspondiente Comisión de Valoración
disponga del tiempo adecuado para proceder al análisis de
las instancias presentadas y elevación al órgano competente
de la propuesta de los candidatos seleccionados, se hace pre-
ciso ampliar el plazo de resolución previsto en la disposición
al principio mencionada.

Por ello, en uso de las competencias atribuidas a la enton-
ces Consejería de Trabajo e Industria por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, en materia de personal, y la delegación de
competencias efectuada por la Orden de 26 de julio de 1999
(BOJA núm. 96, de 19 de agosto de 1999) y en base a
lo dispuesto en la Ley 30/92, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Ampliar el plazo de resolver el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Delegación
Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico

de Granada, convocado por Resolución de 20 de agosto de
2001.

Granada, 20 de noviembre de 2001.- El Delegado,
Mariano Gutiérrez Terrón.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 5 de diciembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se anuncia con-
vocatoria pública para cubrir puesto de trabajo de
carácter directivo por el sistema de libre designación.

Conforme a lo previsto en la Orden de 17 de julio de
1992, de la Consejería de Salud, se anuncia la provisión de
puesto de trabajo de carácter directivo, por el sistema de libre
designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de carácter directivo, por el sistema de libre designación, que
se detalla en el Anexo de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal estatutario del Sistema Nacional de Salud y los fun-
cionarios públicos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, y de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función
Pública, así como toda persona que reúna los requisitos exi-
gidos en el Anexo de la presente convocatoria y los de carácter
general establecidos en la Ley 30/1999, de 5 de octubre,
de Selección y provisión de plazas de personal estatutario de
los Servicios de Salud.

Tercera. 1. Las solicitudes estarán dirigidas a la Dirección
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud (Unidad de Directivos)
y se presentarán en el plazo de quince días hábiles, contados
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Reso-
lución, en el Registro General de los Servicios Centrales del
Servicio Andaluz de Salud, Avda. de la Constitución, núm. 18,
de Sevilla, C.P. 41071, sin perjuicio de lo establecido en
el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales, acom-
pañando breve «curriculum vitae», en el que se harán constar
cuantos datos y méritos se relacionen con el contenido del
puesto solicitado, junto con certificación oficial actualizada de
la situación administrativa y servicios prestados y título com-
pulsado de la titulación académica requerida. Los méritos ale-
gados deberán ser justificados con documentos originales o
fotocopias debidamente compulsadas de los mismos.

3. No será necesario acompañar nuevamente el «curricu-
lum vitae» ni los justificantes de los datos y méritos alegados
que ya figuren actualizados en la Bolsa de Candidatos a Pues-
tos Directivos de la Unidad de Directivos del Servicio Andaluz
de Salud.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo donde tenga su domicilio el/la demandante
o se halle la sede del órgano autor del acto impugnado, de
conformidad con lo dispuesto en los arts. 8, 14 y 46 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio
de la interposición del recurso potestativo de reposición en
el plazo de un mes.

Sevilla, 5 de diciembre de 2001.- El Director Gerente,
Juan Carlos Castro Alvarez.
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A N E X O

Organismo: Servicio Andaluz de Salud.
Centro de destino: Hospital Universitario «Puerta del Mar»,

de Cádiz.

Denominación del puesto: Subdirector de Enfermería.
Modo de acceso: Libre designación.
Requisitos para el desempeño. Titulación: Diplomado Uni-

versitario en Enfermería/ATS.
Se valorará: Formación y Experiencia en gestión sanitaria.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 20 de noviembre de 2001, por la que
se concede subvención a la Diputación Provincial de
Granada, con objeto de financiar la operación de cré-
dito contraída con el Banco de Crédito Local para la
ejecución de proyectos de obras y servicios correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del ejercicio 2001 rea-
lizados por las Corporaciones Locales incluidas en con-
cierto con el Inem y afectas al Programa de Fomento
de Empleo Agrario 2001.

Determinada por Decreto 163/2001, de 3 de julio, la
financiación por la Administración de la Junta de Andalucía
de los créditos que, durante el ejercicio 2001, contraigan las
Diputaciones Provinciales con el Banco de Crédito Local para
la ejecución de proyectos de obras y servicios realizados por
las Corporaciones Locales en concierto con el Inem y de acuer-
do con el Programa de Fomento de Empleo Agrario, la Dipu-
tación Provincial de Granada ha solicitado de esta Consejería,
de conformidad con el Convenio tripartito Administración de
la Junta de Andalucía/Banco de Crédito Local/Diputaciones
Provinciales, así como con el suscrito entre la Administración
de la Junta de Andalucía y dicha Diputación Provincial, la
subvención a que hace referencia el artículo 2 de la citada
normativa, acompañándose de expediente en el que quedan
debidamente acreditados los extremos a que hace referencia
el artículo 4 del mismo Decreto.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me confieren
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma y el Decreto 163/2001, de 3 de julio, de financiación
de los créditos contraídos por las Diputaciones Provinciales
con el Banco de Crédito Local para la ejecución de proyectos
de obras municipales afectas al Programa de Fomento de
Empleo Agrario 2001,

D I S P O N G O

Primero. Se concede a la Diputación Provincial de Gra-
nada una subvención por importe de 269.629.325 pesetas,
correspondiente al 75% de las cantidades que, en concepto
de amortización de capital e intereses, ha de sufragar la citada
Diputación Provincial al Banco de Crédito Local por los prés-
tamos concedidos para la ejecución de los proyectos de obras
y servicios afectos a los Fondos Ordinarios del Programa de
Fomento de Empleo Agrario del ejercicio 2001 que se indican
en el Anexo.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
8 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, y a los efectos de
financiar el coste de materiales de los proyectos de obras y
servicios que se indican en el Anexo, la Diputación Provincial
de Granada podrá disponer del préstamo suscrito con el Banco
de Crédito Local por un importe máximo de 134.814.662
pesetas, equivalente al 50% del importe de la subvención
concedida.

La disposición del 50% restante podrá realizarse una vez
quede acreditado el abono del primero, mediante certificación

del Interventor de la Diputación Provincial en la que se rela-
cionen los pagos efectivamente realizados con cargo al mismo.

Todo ello sin perjuicio de la disposición de fondos de
la parte de capital que corresponde a la aportación de la propia
Diputación Provincial.

Tercero. La Diputación Provincial de Granada deberá remi-
tir a la Consejería de Gobernación, antes del 30 de septiembre
del año 2002, la valoración definitiva de las obras y servicios
efectuados, aportando certificación acreditativa de los siguien-
tes extremos:

a) La cuantía del préstamo concertado.
b) Las inversiones realizadas y satisfechas a las Entidades

Locales beneficiarias del régimen de subvenciones correspon-
dientes a los Fondos Ordinarios del Programa de Fomento
de Empleo Agrario de 2001.

c) Relación detallada de la cuantía final aportada por cada
uno de los Organismos participantes.

Cuarto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de esta subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas de otras
Administraciones Públicas o de otros entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la resolución de concesión.

Quinto. Las Entidades Locales beneficiarias de la sub-
vención se encuentran sometidas, con carácter general, a las
obligaciones previstas en el artículo 105 de la Ley General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, y muy en particular al sometimiento de las actuaciones
de comprobación a efectuar por la Consejería de Gobernación,
sin perjuicio de las de control que correspondan al Tribunal
de Cuentas, a la Cámara de Cuentas de Andalucía y a la
Intervención General de la Junta de Andalucía.

Sexto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 del Decreto 163/2001, de 3 de julio, las Entidades Locales
beneficiarias deberán dar la publicidad adecuada a cada obra
o servicio afecto al Programa de Fomento de Empleo Agrario
2001, colocando en lugar visible un cartel en el que consten
expresamente las Entidades que cooperan en la financiación
del mismo.

El logotipo de identificación corporativo de la Junta de
Andalucía en dicho cartel deberá ajustarse al Decreto
245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. A tenor de lo dispuesto en el artículo 57 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, la presente Orden produce efectos desde
el momento en que ha sido dictada, sin perjuicio de su publi-
cación en el BOJA y su notificación a la Diputación Provincial
de Granada y al Banco de Crédito Local.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001

ALFONSO PERALES PIZARRO
Consejero de Gobernación
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CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, la
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados provisionales de excluidos de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral al servicio de la Administracion de
la Junta de Andalucía, correspondientes a las solici-
tudes presentadas desde el 11 de mayo al 30 de junio
de 2001.

Vistas las solicitudes recibidas del referido personal duran-
te el período comprendido entre el 11 de mayo al 30 de junio
de 2001, relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odon-
tológica», correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo
de Acción Social para el personal funcionario y laboral regu-
ladas en la Orden de 18 de abril de 2001, tienen lugar los
siguientes:

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 de la Orden de 18 de julio
de 2001 establece que la modalidad de ayuda «Médica, Pro-
tésica y Odontológica» tendrá el carácter de actividad con-
tinuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
referida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a
la expresa modalidad de Ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica».

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo, 7, Apartado b) de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el personal al servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2001, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el Personal Funcionario y Laboral, Ejer-
cicio de 2001, entre las distintas modalidades de ayudas
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(BOJA núm. 33, de 20 de marzo de 2001) y la de 11 de
mayo de 2001, publicada en BOJA núm. 61, de 29.5.01,
por la que se modifica la anterior.

Vistos los Hechos y los Fundamentos de Derecho expues-
tos y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Publicar los listados provisionales del personal
Funcionario y Laboral excluido de las ayudas con cargo al
Fondo de Acción Social, ejercicio 2001, en la Modalidad «Mé-
dica, Protésica y Odontológica», con indicación de las causas
de exclusión, que a tales efectos quedará expuesto en esta
Delegación Provincial de Justicia y Administración Pública.

Segundo. Conceder un plazo de 15 días hábiles, a contar
desde el siguiente a la publicación de esta Resolución, para
que los interesados presenten las reclamaciones que estimen
pertinentes en relación al contenido de los listados que se
publican y, en su caso, subsanen los defectos padecidos en
su solicitud o en la documentación preceptiva.

Dichas reclamaciones se presentarán en los Registros
Generales de las Consejerías y Organismos Autónomos y sus
Delegaciones en las distintas provincias, sin perjuicio de lo
establecido en el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Cádiz, 15 de noviembre de 2001.- La Delegada,
M.ª Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicos los listados definitivos de beneficiarios de las
ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Médica, Protésica y Odontológica, para el personal fun-
cionario y laboral, correspondientes a solicitudes pre-
sentadas desde el 11 de mayo al 30 de junio de 2001.

Vista la propuesta formulada por el Servicio de Admi-
nistración Pública e iniciado expediente para la concesión de
la ayuda Protésica y Odontológica del Personal Funcionario
y Laboral al Servicio de la Administración de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a las solicitudes presentadas desde el 11
de mayo al 30 de junio de 2001, y examinadas las solicitudes
recibidas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Se han comprobado todas las reclamaciones, elaborán-
dose el correspondiente listado de las que cumplen los requi-
sitos fijados reglamentariamente.

A tales Hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 9, Párrafo 7, Apartado b), de la Orden de 10
de noviembre de 2000, por la que se establece la competencia
de esta Delegación Provincial para conocer y resolver en este
asunto.

II. Artículos 13, 14 y 15 de la Orden de 18 de abril
de 2001, por la que se aprueba el Reglamento de Ayudas
de Acción Social para el Personal al Servicio de la Adminis-
tración de la Junta de Andalucía, en cuanto regulan el pro-
cedimiento y requisitos específicos para la concesión de esta
Ayuda de Acción Social, así como los de carácter general con-
tenidos en la mencionada Orden.

III. Artículo 3.2 de la Orden de 18 de abril de 2001
por el que se establece el carácter de actividad continuada
a lo largo de cada ejercicio de esta modalidad de ayuda.

IV. Resolución de 20 de febrero de 2001, de la Dirección
General de la Función Pública, de distribución de los créditos
de Acción Social para el Personal Funcionario y Laboral, ejer-
cicio de 2001, entre las distintas modalidades de ayudas
(BOJA núm. 33, de 20 de marzo de 2001) y la de 11 de
mayo de 2001, publicada en BOJA núm. 61, de 29.5.01,
por la que se modifica la anterior.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos,
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados definitivos de beneficiarios del per-
sonal funcionario y laboral para la concesión de Ayudas con
cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio 2001, en la Moda-
lidad de Protésica y Odontológica, que a tales efectos quedarán
expuestos en esta Delegación Provincial de Justicia y Admi-
nistración Pública, con el detalle de la cantidad individualizada
correspondiente a cada beneficiario.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
a la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Cádiz o aquél que estime pro-
cedente, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, sin perjuicio de la
interposición del recurso potestativo de reposición ante este
órgano en el plazo de un mes (art. 116 de la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre).

Cádiz, 15 de noviembre de 2001.- La Delegada, M.ª
Luisa García Juárez.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicos los listados de admitidos y excluidos de las
Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modalidad
Protésica y Odontológica, para el personal al servicio
de la Junta de Andalucía.

Vistas las solicitudes presentadas por el referido personal,
relativas a la modalidad «Protésica y Odontológica», corres-
pondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social
para el personal al servicio de la Administración de la Junta
de Andalucía que establece la Orden de 18 de abril de 2001
(BOJA núm. 53, de 10 de mayo), mediante el Reglamento
de las citadas Ayudas, tienen lugar los siguientes

H E C H O S

Primero. Que el artículo 3.2 en relación con el artícu-
lo 1 de la mencionada Orden establece que la modalidad
de ayuda «Protésica y Odontológica» tendrá el carácter de
actividad continuada a lo largo de cada ejercicio.

Segundo. Que en la Sección 1.ª del Capítulo II de la
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere
a la expresada modalidad de ayuda «Protésica y Odontológica».

Tercero. Que todas las solicitudes presentadas y apro-
badas, y que mediante esta Resolución se publican, reúnen
todos los requisitos fijados reglamentariamente para su con-
cesión.
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Cuarto. Que en el caso de las solicitudes presentadas
y excluidas, y que, asimismo, mediante esta Resolución se
publican, no quedan acreditados los requisitos fijados regla-
mentariamente.

A tales Hechos resultan de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El artículo 11.6 de la Orden de 18 de mayo de 2001,
de la Consejería de Justicia y Administración Pública, mediante
la que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social
establece que la competencia para gestionar y resolver las
solicitudes de la ayuda «Médica, Protésica y Odontológica»,
presentadas por el personal destinado en los servicios peri-
féricos, la tienen delegada los Delegados Provinciales de Jus-
ticia y Administración Pública.

II. El artículo 3.2 del citado Reglamento establece el carác-
ter de actividad continua a lo largo de cada ejercicio para
esta modalidad de ayuda.

III. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de
la misma Orden, reguladora del procedimiento de resolución
y adjudicación de estas ayudas, la Resolución de la Dirección
General de la Función Pública de fecha 11 de mayo de 2001
fija las cantidades de tales ayudas para el ejercicio 2001.

Vistos los Hechos y Fundamentos de Derecho expuestos
y demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Publicar los listados del personal admitido y excluido de
las Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, ejercicio
2001, en la modalidad de «Protésica y Odontológica», con
indicación de las causas de exclusión, así como las cantidades
concedidas en su caso, que a tales efectos quedarán expuestos
en la Delegación Provincial de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública de Sevilla.

Las solicitudes a que se refiere esta Resolución son las
correspondientes a personal de servicios periféricos en la pro-
vincia de Sevilla, y que han tenido entrada con toda la docu-
mentación requerida en el período de julio y agosto de 2001.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que agota
la vía administrativa, el personal funcionario y no laboral puede
interponer recurso de reposición, con carácter potestativo, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
su publicación, de acuerdo con los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de la Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o recurso contencioso-administrativo, ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondien-
te, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente
al de la publicación, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

El personal laboral podrá interponer reclamación previa
a la vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 120 y siguientes de la citada Ley 30/1992, y 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Sevilla, 19 de noviembre de 2001.- El Delegado, Carlos
Toscano Sánchez.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada en los recursos
contencioso-administrativos acumulados que se citan
y del auto dictado en el recurso de casación núm.
5710/1999, interpuestos ambos por Minerales y
Minas, SA.

En los recursos contencioso-administrativos acumulados
núms. 1831, 1832, 1833, 1834, 1835, 1836, 1837, 1865,
1866, 1867, 1868, 1869, 1870, 1871 y 1872 de 1995,
interpuestos por «Minerales y Minas, S.A.» contra Resolucio-
nes de 6 de abril y 22 de agosto de 1995 de la Consejería
de Industria, Comercio y Turismo de la Junta de Andalucía,
se ha dictado sentencia por la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla, Sección Primera, del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía, con fecha 21 de diciembre de 1998,
cuya parte dispositiva es del siguiente tenor literal:

«FALLAMOS: Que debemos desestimar y desestimamos
los recursos acumulados núms. 1831, 1832, 1833, 1834,
1835, 1836, 1837, 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870,
1871 y 1872 de 1995, interpuestos por Minerales y Minas,
S.A., contra las Resoluciones de 6 de abril y 22 de agosto
de 1995, de la Consejería de Industria, Comercio y Turismo,
que decidieron caducar la concesión de explotación de recurso
de la Sección C, hierro, denominada Petronila, número
10.419; concesión minera Aitana, número 10.115; concesión
minera Victoria, número 7.911; concesión minera Mercedes,
número 10.564; concesión minera 2 ampliación a Petronila,
núm. 10.698; concesión minera María Luisa, número
10.893; concesión minera Mariano, número 12.255; con-
cesión minera ampliación el Teuler, número 10.306; con-
cesión minera Matilde, número 10.143; concesión minera
el Teuler, número 10.145; concesión minera ampliación a
Petronila; concesión minera Segundo Mariano, número
12.256; concesión minera ampliación Mercedes, número
10.813; concesión minera demasía a Matilde, número 1.013;
concesión minera demasía a María Luisa, número 11.014,
todas ellas se corresponden con los recursos contencioso-ad-
ministrativos números 1831, 1832, 1833, 1834, 1835,
1836, 1837, 1865, 1866, 1867, 1868, 1869, 1870, 1871
y 1872 de 1995, que debemos confirmar y confirmamos por
ser conformes con el ordenamiento jurídico. Sin costas.»

En el recurso de casación 5710/1999, tramitado ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera, del
Tribunal Supremo, interpuesto por doña Angela Rodríguez Mar-
tínez-Conde, en nombre y representación de la entidad «Mi-
nerales y Minas, S.A.», contra la expresada sentencia, se ha
dictado con fecha 25 de junio de 2001 el Auto cuya parte
dispositiva es del siguiente tenor literal:

«La Sala acuerda: Declarar la inadmisión del recurso de
casación interpuesto por la representación procesal de la enti-
dad mercantil “Minerales y Minas, S.A.” contra la sentencia
de 21 de diciembre de 1998, dictada por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía con sede en Sevilla en los recursos acumulados
núms. 1831, 1832, 1833, 1834, 1835, 1836, 1837, 1865,
1866, 1867, 1868, 1869, 1870, 1871 y 1872/1995, reso-
lución que se declara firme; con imposición a la recurrente
de las costas procesales causadas en este recurso.»

En virtud de lo establecido en el artículo 3.º 5.ª de la
Orden de 3 de octubre de 2000, de delegación de compe-
tencias, y de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 118 de la Constitución y 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985,
de 1 de julio, del Poder Judicial, y 104 y siguientes de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
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Contencioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento en
sus propios términos de la expresada sentencia, así como su
publicación en el BOJA.

Sevilla, 22 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, Juan Francisco Sánchez García.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hacen
públicas subvenciones concedidas al amparo de la
Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo a
la aplicación presupuestaria 0.1.13.00.00.11.77100.23A.0,
al amparo de la Orden de 30 de septiembre de 1997, que
desarrolla y convoca las ayudas públicas para la creación de
empleo estable, establecidas en el Decreto 199/97, de 29
de julio de 1997.

Programa: Subvención Fomento del Empleo Estable.

Expediente: TC-212/98.
Beneficiario: Serecob, S.L.
Municipio: El Puerto de Santa María.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: TC-869/99.
Beneficiario: Autoescuela La Velada, S.L.
Municipio: La Línea de la Concepción.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: TC-44/98.
Beneficiario: Control y Seguridad Jerezana, S.L.
Municipio: Jerez de la Frontera.
Importe: 500.000 (3.005,06 euros).

Expediente: TC-429/98.
Beneficiario: Instituto de Alergia Dr. Nicola.
Municipio: Cádiz.
Importe: 400.000 (2.404,05 euros).

Cádiz, 15 de noviembre de 2001.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Jaén, concediendo la auto-
rización administrativa, declaración de utilidad pública
y aprobación del proyecto de línea eléctrica aérea de
evacuación de energía de la planta de cogeneración
de Alabe Mengíbar AIE, ubicada en terrenos de Smurfit
España, en Mengíbar (Jaén). (PP. 3403/2001).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Mediante escrito de 14 de febrero de 2001,
la Compañía Sevillana de Electricidad I, S.A., solicitó ante
la Delegación Provincial de Jaén de esta Consejería autori-
zación administrativa, aprobación de proyecto de ejecución
y declaración de utilidad pública en concreto para una línea
aérea de 132 kV con origen en la subestación «Mengíbar»
y final en la subestación «Smurfit», en el término municipal
de Mengíbar.

Segundo. Sometida la solicitud de la Compañía Sevillana
de Electricidad al procedimiento de información pública y
demás trámites preceptivos, con fecha 13 de agosto de 2001
esta Delegación Provincial dicta Resolución desestimatoria por

entender que, por tratarse de una instalación de conexión de
generación, el titular de la misma debería ser el mismo que
el de la central de producción, esto es, Alabe Mengíbar AIE,
según se deduce de lo establecido en el R.D. 1955/2000,
de desarrollo de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del
Sector Eléctrico, y del R.D. 2818/1998, de 28 de diciembre,
sobre producción de energía eléctrica en régimen especial.

Tercero. Resultando que con fecha 12.11.2001 y ante
el recurso de alzada de fecha 20.9.2001 interpuesto por Cía.
Sevillana de Electricidad, la Dirección General de Industria,
Energía y Minas revoca la mencionada Resolución, dado que
el artículo 30.1 del R.D. 1955/2000 no establece que la ins-
talación de conexión de generación haya de ser propiedad
del titular de la instalación de producción de energía eléctrica,
en concordancia también con el artículo 32.1 del mismo Real
Decreto, que, de modo genérico, establece que la titularidad
de dichas instalaciones corresponde a los peticionarios. Igual-
mente, el artículo 20.3 del R.D. 2818/98, al disponer que
«los gastos de las instalaciones necesarias para la conexión
sean con carácter general a cargo del titular de la Central
de producción», ha de interpretarse que el titular no podrá
exigir de la Cía. Eléctrica que asuma total o parcialmente los
referidos gastos, pero no se excluye acuerdo entre las partes
ni que la propia empresa propietaria de la red donde se conecta
la instalación de generación sea la titular de la línea de
conexión.

Cuarto. Resultando que el trazado de la línea, según pro-
yecto presentado, no presenta ninguna de las limitaciones a
la constitución de servidumbre de paso según artículo 161
del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.º Esta Delegación Provincial es competente para conocer
y resolver la solicitud de autorización administrativa, decla-
ración de utilidad pública y aprobación del proyecto, en virtud
de la Resolución de 17.7.2001, de la Dirección General de
Industria, Energía y Minas, por la que se delegan determinadas
competencias en materia de instalaciones eléctricas a las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería.

2.º El artículo 52.1 de la Ley del Sector Eléctrico establece
la utilidad pública de las instalaciones eléctricas de generación,
transporte y distribución de energía eléctrica y consiguientes
efectos de expropiación forzosa de los bienes y derechos nece-
sarios para su establecimiento y de la imposición y ejercicio
de la servidumbre de paso.

Por cuanto antecede, y a la vista de las alegaciones pre-
sentadas por los propietarios afectados, esta Delegación Pro-
vincial dicta la siguiente Resolución:

Primero. Conceder la autorización administrativa de la
instalación eléctrica cuyas principales características técnicas
son las siguientes:

Finalidad de la instalación: Evacuar la energía eléctrica
generada en la planta de cogeneración de Alabe-Mengíbar AIE.

Características de la instalación:

Línea eléctrica.
Tensión: 132 kV.
Origen: Subestación Mengíbar.
Final: Subestación Smurfit, Alabe-Mengíbar AIE.
Longitud: 0,31669 km.
Tipo: Aérea.
Conductor: LA-280.
Cable de tierra: AC-50.
Apoyos: 2 metálicos de celosía.
Aislamiento: V-100-BS.
Término municipal afectado: Mengíbar.
Presupuesto: 5.638.611 ptas.
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Segundo. Declarar en concreto la utilidad pública de la
instalación eléctrica que se autoriza a los efectos señalados
en la Ley 54/97, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Tercero. Aprobar el proyecto de ejecución correspondiente.

Cuarto. Notifíquese la presente Resolución en la forma
prevista en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, con la
advertencia de que contra esta Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponer recurso de alzada
ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de la Junta de Andalucía en el plazo de un mes,
contado a partir del día de notificación de la presente, de
conformidad con lo establecido en el artículo 115 de la citada
Ley.

Jaén, 22 de noviembre de 2001.- El Delegado, Juan
de Dios Alcázar Serrano.

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas al amparo de
la Orden que se cita.

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 109 de la Ley 5/1985, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública,

R E S U E L V E

Hacer pública la relación de subvenciones concedidas
en materia de organización de actividades deportivas y par-
ticipación en campeonatos de cualquier ámbito, al amparo
de la Orden de 18 de diciembre de 2000, de modificación
de la de 3 de enero de 2000, por la que se establece el
procedimiento de concesión de subvenciones a Entidades
Locales, clubes deportivos y otras personas jurídicas sin ánimo
de lucro para la organización de actividades deportivas que
no excedan del ámbito estatal y para la participación en cam-
peonatos de cualquier ámbito, que figura en Anexo único de
la presente Resolución, imputables a los siguientes programas
y créditos presupuestarios.

Apl icación presupuestar ia Ent idades Locales:
01.14.00.0229.460.00.38.B.7.

Aplicaciones presupuestarias entidades privadas:

01.14.00.0229.486.00.38.B.0.
01.14.00.0129.486.02.38.B.3.

Málaga, 14 de noviembre de 2001.- La Delegada, María
José Lanzat Pozo.

Anexo que se cita:

Relación de subvenciones en materia de organización de
actividades deportivas y participación en campeonatos de cual-
quier clase.



BOJA núm. 144Página núm. 20.140 Sevilla, 15 de diciembre 2001



BOJA núm. 144Sevilla, 15 de diciembre 2001 Página núm. 20.141



BOJA núm. 144Página núm. 20.142 Sevilla, 15 de diciembre 2001



BOJA núm. 144Sevilla, 15 de diciembre 2001 Página núm. 20.143



BOJA núm. 144Página núm. 20.144 Sevilla, 15 de diciembre 2001



BOJA núm. 144Sevilla, 15 de diciembre 2001 Página núm. 20.145

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Actividades y Promoción Depor-
tiva, por la que se dispone la publicación de los esta-
tutos de la Federación Andaluza de Colombofilia.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del
Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, por resolución de esta Dirección General de Acti-
vidades y Promoción Deportiva de 12 de marzo de 2001,
se ratificó la modificación de los Estatutos de la Federación
Andaluza de Colombofilia y se acordó su inscripción en el
Registro Andaluz de Entidades Deportivas, así como su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la dis-
posición antes mencionada, se dispone la publicación de los
Estatutos de la Federación Andaluza de Colombofilia, que figu-
ran como Anexo a la presente Resolución.

Sevilla, 22 de noviembre de 2001.- El Director General,
José P. Sanchís Ramírez.

ESTATUTOS DE LA FEDERACION ANDALUZA
DE COLOMBOFILIA

TITULO I

DEFINICION, OBJETO SOCIAL, REGIMEN JURIDICO
Y FUNCIONES

Artículo 1. Definición.
1. La Federación Andaluza de Colombofilia (F.A.C.), es

una entidad deportiva de carácter privado y naturaleza aso-
ciativa, sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines,
consistentes en la promoción, práctica y desarrollo de Colom-
bofilia, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

2. Además de sus propias atribuciones, ejerce por dele-
gación funciones públicas de carácter administrativo, actuando
en estos casos como agente colaboradora de la Administración
y ostenta el carácter de utilidad pública en Andalucía.

3. La Federación Andaluza de Colombofilia se integrará
en la correspondiente Federación española, de acuerdo con
el procedimiento y requisitos establecidos en los estatutos de
ésta, gozando así del carácter de utilidad pública, de con-
formidad con la Ley del Deporte Estatal.

Artículo 2. Composición.
La Federación está integrada por los clubes deportivos,

secciones deportivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jue-
ces y árbitros, que de forma voluntaria y expresa se afilien
a través de la preceptiva licencia.

Artículo 3. Representatividad.
1. La Federación Andaluza de Colombofilia ostenta la

representación de la Comunidad Autónoma de Andalucía en
las actividades y competiciones deportivas oficiales de carácter
estatal e internacional, celebradas dentro y fuera del territorio
español.

2. Asimismo, la Federación Andaluza de Colombofilia
representa en el territorio andaluz a la Federación española
en la que se integra.

Artículo 4. Domicilio social.
La Federación Andaluza de Colombofilia está inscrita en

el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Tiene su domicilio
social en la C/ Avda. de Extremadura, 190, Santiponce, de
Sevilla.

El cambio de domicilio social necesitará del acuerdo de
la mayoría absoluta de los miembros de la Asamblea General,
salvo que se efectúe dentro del mismo término municipal,

en cuyo caso podrá efectuarse por mayoría simple. El cambio
de domicilio deberá comunicarse al Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

Artículo 5. Régimen jurídico.
La Federación Andaluza de Colombofilia se rige por la

Ley 6/1998, de 14 de diciembre, del Deporte, por el Decreto
7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas Andaluzas,
por el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, del Régimen
Sancionador y Disciplinario Deportivo y demás normativa
deportiva autonómica de aplicación, así como por los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

Artículo 6. Funciones propias.
Son funciones propias de la Federación las de gobierno,

administración, gestión, organización, desarrollo y promoción
del deporte de Colombofilia, en todo el territorio de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Artículo 7. Funciones públicas delegadas.
1. Además de sus funciones propias, la Federación Anda-

luza de Colombofilia ejerce por delegación, bajo los criterios
y tutela de la Consejería de Turismo y Deporte, las siguientes
funciones de carácter administrativo:

a) Calificar y organizar, en su caso, las actividades y com-
peticiones oficiales de ámbito autonómico.

b) Expedir licencias deportivas para participar en com-
peticiones oficiales.

c) Asignar, coordinar y controlar la correcta aplicación
que sus asociados den a las subvenciones y ayudas de carácter
público concedidas a través de la Federación.

d) Ejercer la potestad disciplinaria en los términos esta-
blecidos en los presentes estatutos y reglamentos federativos.

e) Ejecutar, en su caso, las resoluciones del Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

f) Cualquier otra que se establezca reglamentariamente.

2. La Federación Andaluza de Colombofilia, sin la auto-
rización de la Administración competente, no podrá delegar
el ejercicio de las funciones públicas delegadas, si bien podrá
encomendar a terceros actuaciones materiales relativas a las
funciones previstas en las letras a), b) y c) del apartado anterior.

Artículo 8. Otras funciones.
La Federación Andaluza de Colombofilia de conformidad

con lo preceptuado en el artículo 22.5 de la Ley del Deporte
de Andalucía, ejerce además las siguientes funciones:

a) Colaborar con la Administraciones Públicas y con la
Federación española en la promoción de sus modalidades
deportivas, en la ejecución de los planes y programas de pre-
paración de los deportistas de alto nivel en Andalucía, par-
ticipando en su diseño y en la elaboración de las relaciones
anuales de deportistas de alto nivel y ámbito estatal que realiza
el Consejo Superior de Deportes.

b) Colaborar con la Administración de la Junta de Anda-
lucía en la promoción de los deportistas de alto rendimiento
y en la formación de técnicos, jueces y árbitros.

c) Colaborar con la Administración Deportiva del Estado
en la prevención, control y represión del uso de sustancias
y grupos farmacológicos prohibidos, así como en la prevención
de la violencia en el deporte.

d) Colaborar en la organización de las competiciones ofi-
ciales y actividades deportivas que se celebren en el territorio
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de carácter estatal
o internacional.

e) Elaborar sus propios reglamentos deportivos, así como
disponer cuanto convenga para la promoción y mejora de la
práctica de Colombofilia.
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Artículo 9. Tutela de la Administración Deportiva.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 29.1 del

Decreto 7/2000, de 24 de enero, de Entidades Deportivas
Andaluzas, la Federación Andaluza de Colombofilia se somete
a las siguientes funciones de tutela de la Secretaría General
para el Deporte:

a) Convocatoria de los órganos federativos cuando se
incumplan las previsiones contenidas en los presentes esta-
tutos al respecto.

b) Instar del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva la
incoación del procedimiento disciplinario al Presidente y demás
miembros directivos de la Federación y, en su caso, la sus-
pensión cautelar de los mismos.

c) Convocar elecciones a los órganos de gobierno y repre-
sentación de la Federación, así como el nombramiento de
una Comisión Gestora, cuando se produzca una dejación mani-
fiesta de las atribuciones de los órganos federativos compe-
tentes para el desarrollo de tal actividad.

d) Comprobar, previa a la aprobación definitiva, la ade-
cuación a la legalidad vigente de los reglamentos deportivos
de la Federación, así como sus modificaciones.

e) Resolución de recursos contra los actos que la Fede-
ración haya dictado en el ejercicio de funciones públicas de
carácter administrativo.

f) Inspeccionar los libros y documentos oficiales y regla-
mentarios.

g) Avocar y revocar el ejercicio de las funciones públicas
que la Federación Andaluza de Colombofilia tenga atribuidas.

TITULO II

LOS MIEMBROS DE LA FEDERACION

CAPITULO I

La licencia federativa

Artículo 10. La licencia federativa.
La licencia federativa es el documento mediante el que

se formaliza la relación de especial sujeción entre la Federación
Andaluza de Colombofilia y la persona o entidad de que se
trate. Con ella, se acredita documentalmente la afiliación, sir-
viendo de título acreditativo para el ejercicio de los derechos
y deberes reconocidos por los presentes estatutos a los miem-
bros de la federación.

La pérdida por su titular de la licencia federativa, por
cualquiera de las causas previstas, lleva aparejada la de la
condición de miembro de la Federación.

Artículo 11. Expedición de la licencia.
1. La expedición y renovación de las licencias se efectuará

en el plazo de un mes desde su solicitud, siempre que el
solicitante cumpla con los requisitos que fijan los presentes
estatutos y los reglamentos federativos.

2. La Junta Directiva acordará la expedición de la corres-
pondiente licencia federativa o la denegación de la misma.
Se entenderá estimada la solicitud si una vez transcurrido el
plazo mencionado en el apartado anterior no hubiese sido
resuelta y notificada expresamente.

3. La denegación de la licencia será siempre motivada
y contra la misma podrá interponerse recurso de alzada ante
el órgano competente de la Administración Deportiva.

Artículo 12. Pérdida de la licencia.
El afiliado a la Federación perderá la licencia federativa

por las siguientes causas:

a) Por voluntad expresa del federado.
b) Por sanción disciplinaria.
c) Por falta de pago de las cuotas establecidas.

La pérdida de la licencia por la causa señalada en el
apartado c), requerirá la previa advertencia al afiliado, con
notificación fehaciente, concediéndole un plazo no inferior a
diez días para que proceda a la liquidación del débito con
indicación de los efectos que se producirían en caso de no
atender a la misma.

CAPITULO II

Los clubes y secciones deportivas

Artículo 13. Requisitos de los clubes y las secciones
deportivas.

Podrán ser miembros de la Federación los clubes y las
secciones deportivas que reúnan los siguientes requisitos:

a) Que su objeto exclusivo o principal lo constituya la
práctica del deporte.

b) Que estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades
Deportivas.

c) Que estén interesados en los fines de la Federación
y se adscriban a la misma.

Artículo 14. Régimen de los clubes y las secciones
deportivas.

Los clubes y secciones deportivas integrados en la Fede-
ración Andaluza de Colombofilia deberán someterse a las dis-
posiciones y acuerdos emanados de sus órganos de gobierno
y representación, y estarán sujetos a la potestad disciplinaria
de la Federación de conformidad con lo dispuesto en su regla-
mento disciplinario y demás normativa de aplicación.

Artículo 15. Participación en competiciones oficiales.
La participación de los clubes y secciones en compe-

ticiones oficiales de ámbito autonómico se regirá por lo dis-
puesto en los presentes estatutos, por los reglamentos fede-
rativos y demás disposiciones de aplicación.

Artículo 16. Solicitud de integración en la Federación.
El procedimiento de integración de los clubes y secciones

deportivas en la Federación, conforme a lo previsto en los
artículos 10 y 11 de estos estatutos, se iniciará a instancia
de los mismos dirigida al Presidente, a la que se adjuntará
certificado del acuerdo de la Asamblea General en el que conste
el deseo de la entidad de federarse y de cumplir los estatutos
de la Federación.

Artículo 17. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

1. Los clubes y las secciones deportivas podrán solicitar
en cualquier momento la baja en la Federación, mediante
escrito dirigido al Presidente de la misma al que acompañarán
acuerdo adoptado por la Asamblea General en dicho sentido.

2. Asimismo, perderán la condición de miembro de la
Federación cuando incurran en los siguientes supuestos:

a) Por extinción del club.
b) Por pérdida de la licencia federativa.

Artículo 18. Derechos de los clubes y secciones depor-
tivas.

Los clubes y secciones deportivas miembros gozarán de
los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en la nor-
mativa electoral deportiva de la Junta de Andalucía y en los
reglamentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.
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c) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma.

d) Beneficiarse de las prestaciones y servicios previstos
por la Federación para sus miembros.

e) Ser informado sobre las actividades federativas.
f) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 19. Obligaciones de los clubes y secciones
deportivas.

Serán obligaciones de las entidades miembros:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
de la Federación.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias de integración.

c) Cooperar al cumplimiento de los fines de la Federación.
d) Poner a disposición de la Federación a los deportistas

federados de su plantilla al objeto de integrar las selecciones
deportivas Andaluzas, de acuerdo con la Ley del Deporte anda-
luz y disposiciones que la desarrollan.

e) Poner a disposición de la Federación a sus deportistas
federados, con el objeto de llevar a cabo programas específicos
encaminados a su desarrollo deportivo.

f) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legislación
vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos váli-
damente adoptados por los órganos federativos.

CAPITULO III

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros

Sección 1.ª Disposiciones generales de integración y baja

Artículo 20. Integración en la Federación.
Los deportistas, entrenadores, técnicos, árbitros y jueces,

como personas físicas y a título individual, pueden integrarse
en la Federación y tendrán derecho, de acuerdo con los ar-
tículos 10 y 11 de estos Estatutos, a una licencia de la clase
y categoría establecida en los reglamentos federativos, que
servirá como ficha federativa y habilitación para participar en
actividades y competiciones deportivas oficiales, así como para
el ejercicio de los derechos y obligaciones reconocidos a los
miembros de la Federación.

Artículo 21. Pérdida de la condición de miembro de la
Federación.

Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros
cesarán en su condición de miembro de la Federación por
pérdida de la licencia federativa.

Sección 2ª. Los deportistas

Artículo 22. Definición.
Se consideran deportistas quienes practican el deporte

de Colombofilia, respetando las condiciones federativas y
estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 23. Derechos de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Estar en posesión de un seguro médico que cubra
los daños y riesgos derivados de la práctica de Colombofilia.

d) Tomar parte en las competiciones y actividades oficiales
federativas, así como en cuantas actividades sean organizadas
por la misma en el marco de las reglamentaciones que rigen
el deporte de Colombofilia.

e) Acudir a las selecciones deportivas Andaluzas cuando
sean convocados para ello.

f) Ser informado sobre las actividades federativas.
g) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 24. Deberes de los deportistas.
Los deportistas tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Acudir a las selecciones deportivas Andaluzas y a los
programas específicos federativos encaminados a favorecer su
desarrollo deportivo.

e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Artículo 25. Controles antidopaje.
Los deportistas con licencia para participar en compe-

ticiones oficiales de cualquier ámbito estarán obligados a some-
terse a los controles antidopaje durante las competiciones o
fuera de ellas, a requerimiento de cualquier Organismo con
competencias para ello.

Sección 3.ª Los técnicos

Artículo 26. Definición.
Son entrenadores y técnicos las personas que, con la titu-

lación reconocida de acuerdo con la normativa vigente, ejercen
funciones de enseñanza, formación, perfeccionamiento y direc-
ción técnica del deporte de Colombofilia, respetando las con-
diciones federativas y estando en posesión de la correspon-
diente licencia.

Artículo 27. Derechos de los entrenadores y técnicos.
Los entrenadores y técnicos tendrán los siguientes dere-

chos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen en
relación con la práctica de Colombofilia.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 28. Deberes de los técnicos.
Los técnicos tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.
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e) Aquellos otros que le vengan impuestos por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

Sección 4.ª Los jueces y árbitros

Artículo 29. Definición.
Son jueces/árbitros las personas que, con las categorías

que reglamentariamente se determinen, velan por la aplicación
de las reglas del juego, respetando las condiciones federativas
y estando en posesión de la correspondiente licencia.

Artículo 30. Derechos de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes derechos:

a) Participar en los procesos electorales a los órganos
de gobierno y representación de la Federación y ser elegidos
para los mismos, en las condiciones establecidas en los regla-
mentos electorales federativos.

b) Estar representados en la Asamblea General de la Fede-
ración, con derecho a voz y voto.

c) Ser beneficiario de un seguro médico que cubra los
daños y riesgos derivados de las funciones que ejercen refe-
rentes a la práctica de Colombofilia.

d) Ser informado sobre las actividades federativas.
e) Separarse libremente de la Federación.

Artículo 31. Deberes de los jueces y árbitros.
Los jueces/árbitros tendrán los siguientes deberes:

a) Acatar las prescripciones contenidas en los presentes
estatutos y los acuerdos válidamente adoptados por los órganos
federativos.

b) Abonar, en su caso, las cuotas de entrada, así como
las periódicas correspondientes a las licencias federativas.

c) Cooperar en todo momento al cumplimiento de los
fines de la Federación.

d) Asistir a las pruebas y cursos a los que sean convocados
por la Federación.

e) Aquellas otras que le vengan impuestas por la legis-
lación vigente, por los presentes estatutos, o por los acuerdos
válidamente adoptados por los órganos federativos.

TITULO III

LA ESTRUCTURA ORGANICA

CAPITULO I

Organos federativos

Artículo 32. Organos federativos.
Son órganos de la Federación Andaluza de Colombofilia:

a) De gobierno y representación:

- La Asamblea General.
- La Junta Directiva.
- El Presidente.

b) De Administración:

- El Secretario General.
- El Interventor.

c) Técnicos:

- El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
- El Comité de Entrenadores.
- Los Comités Específicos.

d) Los Comités Disciplinarios.
e) La Comisión Electoral.
f) Las Delegaciones Territoriales.

CAPITULO II

La Asamblea General

Artículo 33. La Asamblea General.
La Asamblea General es el órgano supremo de gobierno

y representación y está integrada por clubes y secciones depor-
tivas, deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbitros.

Artículo 34. Composición.
Estará compuesta por el número de miembros que se

determine en el reglamento electoral federativo, de conformi-
dad con lo dispuesto en la normativa electoral deportiva de
la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Elección a miembros de la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General serán elegidos,

cada cuatro años, coincidiendo con los años de celebración
de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio libre,
secreto y directo, entre y por los componentes de cada esta-
mento de la Federación y de conformidad con las proporciones
que se establezcan en el reglamento electoral federativo.

Artículo 36. Electores y elegibles.
1. Son electores y elegibles para miembros de la Asamblea

General de la Federación:

a) Los clubes deportivos y las secciones deportivas que,
en la fecha de la convocatoria y al menos desde la anterior
temporada oficial, figuren inscritos en el Registro Andaluz de
Entidades Deportivas y estén afiliados a la Federación.

b) Los deportistas, entrenadores, técnicos, jueces y árbi-
tros que sean mayores de edad, para ser elegibles, y que
no sean menores de 16 años para ser electores, con licencia
federativa en vigor en el momento de la convocatoria de las
elecciones y que la hayan tenido en la temporada anterior.

Para ser elector o elegible en cualquiera de los estamentos
federativos es además necesario haber participado, al menos
desde la anterior temporada oficial, en competiciones o acti-
vidades oficiales, salvo causa de fuerza mayor debidamente
justificada o que no hubiera existido competición o actividad
con dicho carácter, bastando acreditar tal circunstancia.

2. Los requisitos exigidos para ser elector o elegible a
la Asamblea General deberán concurrir el día en que se publi-
que la convocatoria de elecciones.

Artículo 37. Causas de baja en la Asamblea General.
Los miembros de la Asamblea General causarán baja en

los siguientes casos:

a) Expiración del período de mandato.
b) Fallecimiento.
c) Dimisión.
d) Incapacidad que impida el desempeño del cargo.
e) Sanción disciplinaria o resolución judicial que comporte

inhabilitación para ocupar cargos en la organización deportiva
o privación de la licencia federativa.

f) Cambio o modificación de la situación federativa que
implique la alteración de las condiciones y requisitos exigidos
para su elección, siendo requisito necesario la apertura del
correspondiente expediente contradictorio con audiencia al
interesado durante el plazo de diez días.

Transcurrido dicho plazo, la Junta Directiva de la Fede-
ración resolverá sobre la mencionada baja. Esta resolución
se comunicará a la Dirección General de Actividades y Pro-
moción Deportiva el día siguiente al de su adopción y se noti-
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ficará al interesado, que podrá interponer recurso contra la
misma, ante la Comisión Electoral Federativa, en el plazo de
cinco días naturales desde su notificación.

Artículo 38. Competencias.
Son competencias exclusivas e indelegables de la Asam-

blea General:

a) La aprobación de las normas estatutarias y sus
modificaciones.

b) La aprobación del presupuesto anual, su modificación
y su liquidación.

c) La aprobación y modificación de los Estatutos.
d) La elección del Presidente.
e) La designación de los miembros de los órganos de

disciplina deportiva.
f) La designación de los miembros del Comité de Con-

ciliación.
g) La resolución de la moción de censura y de la cuestión

de confianza del Presidente.
h) Adoptar el acuerdo de disolución voluntaria de la Fede-

ración o conocer de la disolución no voluntaria y articular
el procedimiento de liquidación.

i) El otorgamiento de la calificación oficial de las acti-
vidades y las competiciones deportivas y la aprobación del
calendario deportivo y la memoria deportiva anual.

j) Aprobar las normas de expedición y revocación de las
licencias federativas así como sus cuotas.

k) Aprobar las operaciones económicas que impliquen
el gravamen o enajenación de sus bienes inmuebles o que
impliquen comprometer gastos de carácter plurianual.

l) La aprobación y modificación de sus reglamentos depor-
tivos, electorales y disciplinarios.

m) Resolver aquellas otras cuestiones que hayan sido
sometidas a su consideración en la convocatoria y se hallen
en el Orden del Día.

n) Cualquier otra que se le atribuya en los presentes esta-
tutos o se le otorguen reglamentariamente.

Artículo 39. Sesiones.
La Asamblea General se reunirá en sesión plenaria y con

carácter ordinario al menos una vez al año para la aprobación
de las cuentas y memoria de las actividades deportivas del
año anterior, así como del calendario, programas y presupuesto
anuales.

Podrán convocarse reuniones de carácter extraordinario
a iniciativa del Presidente o de un número de miembros de
la Asamblea General no inferior al 20% de los mismos.

Artículo 40. Convocatoria.
1. La convocatoria deberá efectuarse mediante comuni-

cación escrita a todos los miembros de la Asamblea General
con expresa mención del lugar, día y hora de celebración en
primera y segunda convocatorias, así como el Orden del Día
de los asuntos a tratar. Entre la primera y la segunda con-
vocatorias deberá mediar una diferencia de al menos 30
minutos.

2. Las convocatorias se efectuarán con una antelación
de 15 días naturales a su celebración, salvo casos de urgencia
debidamente justificados.

Artículo 41. Constitución.
La Asamblea General quedará válidamente constituida

cuando concurran en primera convocatoria la mayoría de sus
miembros o, en segunda convocatoria, la tercera parte de los
mismos.

Artículo 42. Presidencia.
1. El Presidente de la Federación presidirá las reuniones

de la Asamblea General y moderará los debates, regulando
el uso de la palabra y sometiendo a votación las proposiciones

o medidas a adoptar. El Presidente resolverá las cuestiones
de orden y procedimiento que pudieran plantearse.

2. Antes de entrar a debatir los asuntos previstos en el
Orden del Día se procederá al recuento de asistentes, mediante
la verificación de los asambleístas de conformidad con la nor-
mativa de aplicación.

Artículo 43. Asistencia de personas no asambleístas.
El Presidente, a iniciativa propia o a petición de un tercio

de los miembros de la Asamblea General, podrá convocar a
las sesiones de la misma a personas que no sean miembros
de ella, para informar de los temas que se soliciten.

Asimismo, podrán asistir a las reuniones de la Asamblea
General, con voz y sin voto, los miembros de la Junta Directiva
de la Federación que no lo sean de la Asamblea General.

Artículo 44. Acuerdos.
1. Los acuerdos deberán ser adoptados, con carácter gene-

ral, por mayoría de los votos emitidos, salvo que estos estatutos
prevean otra cosa.

2. El voto de los miembros de la Asamblea General es
personal e indelegable.

3. La votación será secreta en la elección del Presidente,
en la moción de censura, en la cuestión de confianza y en
la adopción de acuerdo sobre la remuneración del Presidente.
Será pública en los casos restantes, salvo que la décima parte
de los asistentes solicite votación secreta.

4. El Presidente tendrá voto de calidad, en caso de empate,
en la adopción de los acuerdos de la Asamblea General.

Artículo 45. Secretaría.
El Secretario de la Federación lo será también de la Asam-

blea General. En su ausencia actuará como Secretario el miem-
bro más joven de la Asamblea.

Artículo 46. Acta.
1. El Acta de cada reunión especificará los nombres de

los asistentes, las personas que intervengan y el contenido
fundamental de las deliberaciones, así como el texto de los
acuerdos que se adopten y el resultado de las votaciones y,
en su caso, los votos particulares contrarios a los acuerdos
adoptados.

2. Podrá ser aprobada al finalizar la sesión del Pleno
correspondiente, sin perjuicio de su posterior remisión a los
miembros del mismo.

En caso de no ser sometida a aprobación al término de
la reunión, será remitida a todos los miembros de la Asamblea
en un plazo máximo de treinta días para su aprobación en
la próxima Asamblea General que se celebre, sin perjuicio
de la inmediata ejecutividad de los acuerdos adoptados, que
sólo podrán suspenderse por acuerdo del órgano competente.

CAPITULO III

El Presidente

Artículo 47. El Presidente.
1. El Presidente de la Federación es el órgano ejecutivo

de la misma. Ostenta su representación legal, convoca y pre-
side los órganos de gobierno y representación, y ejecuta los
acuerdos de los mismos.

Asimismo, otorga la representación de la entidad y ostenta
la dirección superior de la administración federativa, contra-
tando al personal administrativo y técnico que se precise, asis-
tido por la Junta Directiva.

2. El Presidente nombra y cesa a los miembros de la
Junta Directiva de la Federación así como a los Delegados
Territoriales de la misma.
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Artículo 48. Mandato.
El Presidente de la Federación será elegido cada cuatro

años, en el momento de constitución de la Asamblea General,
coincidiendo con los años de los Juegos Olímpicos de Verano
y mediante sufragio libre, directo y secreto por y entre los
miembros de la Asamblea General.

Artículo 49. Candidatos.
1. Los candidatos a Presidente de la Federación deberán

ser presentados como mínimo por el 15% de los miembros
de la Asamblea General.

2. Los clubes integrantes de la Asamblea, que no serán
elegibles para el cargo de Presidente, podrán proponer un
candidato que, además del requisito de presentación exigido
en el apartado anterior, deberá ser socio del club y tener la
condición de elegible para los órganos de gobierno y repre-
sentación del mismo.

Artículo 50. Elección.
La elección del Presidente de la Federación se producirá

por un sistema de doble vuelta. Si en la primera votación
ningún candidato de los presentados alcanzara la mayoría
absoluta del total de los miembros de la Asamblea, se realizará
una nueva votación entre los dos candidatos más votados,
resultando elegido el que obtenga mayor número de votos.
En caso de empate, tras un receso de dos horas como mínimo,
se repetirá la votación y, de persistir el empate, se dirimirá
el mismo mediante sorteo.

Artículo 51. Sustitución.
1. En caso de ausencia, enfermedad o vacante, le sus-

tituirá el Vicepresidente, sin perjuicio de las delegaciones que
considere oportuno realizar.

2. La sustitución en la Presidencia de la Asamblea, en
el caso de que el Vicepresidente no sea miembro de la misma,
recaerá en el miembro que sea designado por la Asamblea
entre los asistentes.

Artículo 52. Cese.
El Presidente cesará por:

a) Por el transcurso del plazo para el que fue elegido.
b) Por fallecimiento.
c) Por dimisión.
d) Por incapacidad legal sobrevenida.
e) Por prosperar una moción de censura o no ser aprobada

una cuestión de confianza en los términos que se regulan
en los presentes estatutos.

f) Por inhabilitación o destitución del cargo acordada en
sanción disciplinaria firme en vía administrativa.

g) Por incurrir en las causas de inelegibilidad o incom-
patibilidad establecidas en los presentes estatutos o en la legis-
lación vigente.

Artículo 53. Vacante.
En el caso de que, excepcionalmente, quede vacante la

presidencia por cualquier causa que no sea la finalización
del mandato o el haber prosperado una moción de censura,
la Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará en el
plazo de un mes, procederá a elegir nuevo Presidente por
el tiempo que falte hasta la terminación del plazo correspon-
diente al mandato ordinario.

Artículo 54. Moción de censura.
1. La moción de censura contra el Presidente de la Fede-

ración habrá de formularse por escrito, mediante solicitud al
Presidente de la Comisión Electoral en la que consten las firmas
y los datos necesarios para la identificación de los promotores,
que serán, como mínimo, un 25% de la Asamblea General.
La moción de censura deberá incluir necesariamente un can-
didato alternativo a Presidente.

2. En el plazo de diez días, la Comisión Electoral cons-
tituirá una Mesa, integrada por dos miembros de la Junta
Directiva, designados por ésta, los dos primeros firmantes de
la moción de censura y un quinto miembro, elegido por la
Comisión Electoral entre federados de reconocida independen-
cia e imparcialidad, que actuará como Presidente, siendo
Secretario el más joven de los restantes.

3. Comprobada por la Mesa la legalidad de la moción
de censura, solicitará a la Junta Directiva que convoque Asam-
blea General Extraordinaria, lo que hará en cinco días, para
su celebración en un plazo no superior a un mes desde la
constitución de la Mesa.

4. La Asamblea, sus debates y la votación serán dirigidos
por la Mesa, que resolverá, por mayoría, cuantos incidentes
y reclamaciones se produzcan. Finalizada la votación, la Mesa
realizará el escrutinio. Para ser aprobada, la moción de censura
requiere el voto favorable de la mayoría absoluta de la Asam-
blea General. Si así ocurre, el candidato alternativo será elegido
Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser rechazada
o prosperar la moción de censura. Tales impugnaciones debe-
rán formularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión
Electoral, que las resolverá en tres días y, en su caso, pro-
clamará definitivamente Presidente al candidato alternativo
electo, sin perjuicio de los recursos administrativos y juris-
diccionales que procedan. Las mismas impugnaciones y recur-
sos proceden contra la decisión de la Mesa de no tramitar
la moción de censura.

6. Unicamente podrán formularse dos mociones de cen-
sura en cada mandato de la Asamblea y, entre ellas, deberá
transcurrir, como mínimo, un año.

Artículo 55. Cuestión de confianza.
1. El Presidente de la Federación podrá plantear a la

Asamblea General la cuestión de confianza sobre un programa
o una declaración de política general de la entidad deportiva.

2. La cuestión de confianza se debatirá en sesión extraor-
dinaria de la Asamblea General. A la convocatoria se acom-
pañará escrito justificativo de los motivos que fundamenten
la petición de confianza.

3. La sesión de la Asamblea General se iniciará con la
presentación por el Presidente federativo de los términos de
la confianza solicitada. Tras su exposición podrán intervenir
los miembros de la Asamblea que lo soliciten y, en turno
de contestación, individual o colectiva, el propio Presidente.

4. Concluido el debate o, en su defecto, tras la intervención
del Presidente, tendrá lugar la votación. La confianza se enten-
derá otorgada por el voto favorable de la mayoría de asistentes
a la Asamblea. La denegación de la confianza supone el cese
inmediato del Presidente de la Federación.

5. Sólo cabrán impugnaciones, cualquiera que fuese su
naturaleza, una vez concluida la Asamblea, tras ser otorgada
o denegada la confianza. Tales impugnaciones deberán for-
mularse, en el plazo de cinco días, ante la Comisión Electoral,
que las resolverá en tres días.

Artículo 56. Remuneración.
El cargo de Presidente podrá ser remunerado, siempre

que tal acuerdo, así como la cuantía de la remuneración, sea
aprobado en votación secreta por la mayoría absoluta de los
miembros de la Asamblea General.

En todo caso, la remuneración del Presidente concluirá
con el fin de su mandato, no pudiendo extenderse más allá
de la duración del mismo.

En ningún caso dicha remuneración podrá ser satisfecha
con cargo a subvenciones públicas.

Artículo 57. Incompatibilidad.
El cargo de Presidente de la Federación será incompatible

con el desempeño de cualquier otro en la misma o en los
clubes o secciones deportivas que se integren en la Federación.
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CAPITULO IV

La Junta Directiva

Artículo 58. La Junta Directiva.
1. La Junta Directiva es el órgano colegiado de gestión

de la Federación. Estará presidida por el Presidente.
2. La Junta Directiva asiste al Presidente en el cumpli-

miento de sus funciones y, en particular, en la confección
del proyecto de presupuesto y de las cuentas anuales de la
Federación, elaboración de la memoria anual de actividades,
coordinación de las actividades de las distintas Delegaciones
Territoriales, designación de técnicos de las Selecciones Depor-
tivas Andaluzas, concesión de honores y recompensas y en
la adopción de disposiciones interpretativas de los estatutos
y reglamentos Federativos.

Artículo 59. Composición.
Su número no podrá ser inferior a cinco ni superior a

quince, estando compuesta, como mínimo, por el Presidente,
un Vicepresidente, un Secretario y un vocal.

Artículo 60. Nombramiento y cese.
Los miembros de la Junta Directiva serán nombrados y

cesados libremente por el Presidente. De tal decisión se infor-
mará a la Asamblea General.

Artículo 61. Convocatoria y constitución.
Corresponde al Presidente, a iniciativa propia o a instancia

de la tercera parte de sus miembros, la convocatoria de la
Junta Directiva, que contendrá el lugar, fecha y hora de su
celebración, así como el Orden del Día.

La convocatoria deberá ser comunicada, al menos, con
siete días de antelación, salvo en los casos urgentes, en los
que bastará una antelación de 48 horas.

Quedará válidamente constituida con un mínimo de tres
miembros asistentes, siempre que uno de ellos sea el Pre-
sidente o el Vicepresidente.

Igualmente quedará válidamente constituida la Junta
Directiva, aunque no se hubiesen cumplido los requisitos de
convocatoria, si concurren todos sus miembros y así lo acuer-
dan por unanimidad.

Artículo 62. Actas.
De las reuniones se levantarán las correspondientes Actas

que se someterán a su aprobación al final de la sesión res-
pectiva o al comienzo de la siguiente sesión como primer punto
del Orden del Día.

Artículo 63. Acuerdos.
Los acuerdos de la Junta Directiva serán adoptados por

mayoría simple, teniendo el Presidente voto de calidad en
caso de empate.

CAPITULO V

La Secretaría General

Artículo 64. El Secretario General.
La Secretaría General es el órgano administrativo de la

Federación que, además de las funciones que se especifican
en los artículos 65 y 66, estará encargado de su régimen
de administración conforme a los principios de legalidad, trans-
parencia y eficacia, con sujeción a los acuerdos de los órganos
de gobierno, a los presentes estatutos y a los reglamentos
federativos.

Al frente de la Secretaría General se hallará el Secretario
General, que lo será también de la Asamblea General y de
la Junta Directiva, teniendo voz pero no voto.

Artículo 65. Nombramiento y cese.
El Secretario General será nombrado y cesado por el Pre-

sidente de la Federación y ejercerá las funciones de fedatario
de los actos y acuerdos, así como de custodia de los archivos
documentales de la Federación.

En caso de ausencia será sustituido por la persona que
designe el Presidente.

Artículo 66. Funciones.
Son funciones propias del Secretario General:

a) Levantar Acta de las sesiones de los Organos en los
cuales actúa como Secretario.

b) Expedir las certificaciones oportunas, con el visto bueno
del Presidente, de los actos y acuerdos adoptados por dichos
órganos.

c) Velar por el cumplimiento de los acuerdos citados en
el anterior punto.

d) Llevar los Libros federativos.
e) Preparar las estadísticas y la memoria de la Federación.
f) Resolver y despachar los asuntos generales de la

Federación.
g) Prestar el asesoramiento oportuno al Presidente en los

casos en que fuera requerido para ello.
h) Ostentar la jefatura del personal de la Federación.
i) Preparar la documentación y los informes precisos para

las reuniones de los órganos en los que actúa como Secretario.
j) Coordinar la ejecución de las tareas de los órganos

federativos.
k) Velar por el cumplimiento de las normas jurídico-de-

portivas que afecten a la actividad de la Federación, recabando
el asesoramiento externo necesario para la buena marcha de
los distintos órganos federativos.

l) Velar por el buen orden de las dependencias federativas,
adoptando las medidas precisas para ello, asignando las fun-
ciones y cometidos entre los empleados y vigilando el estado
de las instalaciones.

m) Facilitar a los directivos y órganos federativos los datos
y antecedentes que precisen para los trabajos de su com-
petencia.

n) Cuidar de las relaciones públicas de la Federación ejer-
ciendo tal responsabilidad, bien directamente, bien a través
de los departamentos federativos creados al efecto.

o) Aquellas que le sean asignadas por el Presidente de
la Federación.

CAPITULO VI

El Interventor

Artículo 67. El Interventor.
El Interventor de la Federación es la persona responsable

del ejercicio de las funciones de control y fiscalización interna
de la gestión económico-financiera, patrimonial y presupues-
taria, así como de contabilidad y tesorería.

Artículo 68. Nombramiento y cese.
El Interventor será designado y cesado por la Asamblea

General a propuesta del Presidente.

CAPITULO VII

El Comité Técnico de Arbitros o Jueces

Artículo 69. El Comité Técnico de Arbitros o Jueces.
En el seno de la Federación Andaluza de Colombofilia

se constituye el Comité Técnico de Arbitros o Jueces, cuyos
Presidente y cuatro vocales serán nombrados y cesados por
el Presidente de la Federación.

Sus acuerdos serán adoptados por mayoría simple, tenien-
do voto de calidad el Presidente en caso de empate.
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Artículo 70. Funciones.
Corresponde al Comité Técnico de Arbitros o Jueces, las

siguientes funciones:

a) Establecer los niveles de formación de jueces y árbitros
de conformidad con los fijados por la Federación Deportiva
española correspondiente.

b) Proponer la clasificación técnica de los jueces o árbitros
y la adscripción a las categorías correspondientes.

c) Proponer los métodos retributivos de los mismos.
d) Coordinar con las Federaciones Deportivas españolas

los niveles de formación.
e) Designar, atendiendo a criterios objetivos, a los árbitros

o jueces en las competiciones oficiales de ámbito andaluz.

CAPITULO VIII

El Comité de Entrenadores

Artículo 71. El Comité de Entrenadores.
El Comité de Entrenadores estará constituido por su Pre-

sidente y cuatro vocales, designados por el Presidente de la
Federación.

Artículo 72. Funciones.
El Comité de Entrenadores ostenta las funciones de gobier-

no y representación de los entrenadores y técnicos de la Fede-
ración y tendrá, entre otras, las siguientes funciones:

a) Proponer, de conformidad con las normas vigentes,
los métodos complementarios de formación y perfecciona-
miento.

b) Emitir informe razonado sobre las solicitudes de licencia
formalizadas por los técnicos y entrenadores en Andalucía.

c) Proponer y, en su caso, organizar cursos o pruebas
de perfeccionamiento y actualización para técnicos y entre-
nadores.

CAPITULO IX

Los Comités Específicos

Artículo 73. Comités Específicos.
1. Se podrán crear Comités Específicos por cada moda-

lidad o especialidad deportiva existente en la Federación o
para asuntos concretos de especial relevancia.

2. El Presidente y los vocales de los mismos serán desig-
nados por la Junta Directiva y serán ratificados en la primera
Asamblea General que se celebre.

3. Corresponderá a estos Comités el asesoramiento del
Presidente y de la Junta Directiva en cuantas cuestiones afec-
ten a la modalidad o especialidad que representan o a la
materia para el que ha sido creado, así como la elaboración
de informes y propuestas relacionados con la planificación
deportiva, reglamentos de competiciones o asuntos que se
le encomiende.

CAPITULO X

Los Comités Disciplinarios

Artículo 74. Comités Disciplinarios.
1. Los Comités Disciplinarios de la Federación Andaluza

de Colombofilia son el Comité de Competición y el Comité
de Apelación.

2. Ambos Comités estarán integrados por un mínimo de
tres miembros y un máximo de cinco, de los que al menos
uno será Licenciado en Derecho. Serán designados por la
Asamblea General y elegirán de entre ellos a su Presidente
y a su Secretario.

3. La condición de miembro de uno de estos Comités
será incompatible con la pertenencia al otro, y la pertenencia
a cualquiera de éstos con el desempeño de cualquier cargo
directivo en la Federación.

Artículo 75. Funciones.
1. Corresponde al Comité de Competición la resolución

en primera instancia de las cuestiones disciplinarias que se
susciten como consecuencia de la infracción a las reglas de
juego o competición y a las normas generales deportivas.

En cualquier caso se diferenciará entre la fase de ins-
trucción y resolución, de forma que se desarrollen por personas
distintas.

2. Al Comité de Apelación corresponde el conocimiento
de todas las impugnaciones y recursos interpuestos contra
las resoluciones adoptadas por el Comité de Competición, ago-
tando sus resoluciones la vía federativa, contra las que se
podrá interponer recurso ante el Comité Andaluz de Disciplina
Deportiva.

CAPITULO XI

La Comisión Electoral

Artículo 76. La Comisión Electoral.
1. La Comisión Electoral estará integrada por tres miem-

bros y sus suplentes, elegidos por la Asamblea General, en
sesión anterior a la convocatoria del proceso electoral, siendo
preferentemente uno de sus miembros y su suplente Licenciado
en Derecho, sin que se requiera su pertenencia al ámbito
federativo. Su Presidente y Secretario serán también desig-
nados entre los elegidos por la Asamblea General.

2. La condición de miembros de la Comisión Electoral
será incompatible con haber desempeñado cargos federativos
en el ámbito federativo durante los tres últimos años, excepto
en órganos disciplinarios o en anteriores Comisiones Electo-
rales. Tampoco podrán ser designados para cargo directivo
alguno durante el mandato del Presidente electo.

3. Su mandato finaliza cuando la Asamblea elija a los
nuevos miembros, de conformidad con lo previsto en el apar-
tado 1.

Artículo 77. Funciones.
La Comisión Electoral es el órgano encargado de controlar

que los procesos electorales de la Federación se ajusten a
la legalidad, correspondiéndole las siguientes funciones:

a) Admisión y publicación de candidaturas.
b) Designación, por sorteo, de las Mesas Electorales.
c) Autorización a los interventores.
d) Proclamación de los candidatos electos.
e) Conocimiento y resolución de las impugnaciones que

se formulen durante el proceso electoral, en la cobertura de
bajas o vacantes y en los supuestos de cese del Presidente
o moción de censura en su contra.

f) Actuación de oficio cuando resulte necesario.
Contra los acuerdos de la Comisión Electoral federativa

resolviendo las impugnaciones contra los distintos actos del
proceso electoral podrá interponerse recurso ante el Comité
Andaluz de Disciplina Deportiva en el plazo de tres días hábiles
desde el día siguiente al de su notificación.

CAPITULO XII

Organización territorial

Sección 1.ª Las Delegaciones Territoriales

Artículo 78. La estructura territorial.
La estructura territorial de la Federación se acomoda a

la organización territorial de la Comunidad Autónoma, ar-
ticulándose a través de las Delegaciones Territoriales.
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Artículo 79. Las Delegaciones Territoriales.
Las Delegaciones Territoriales, que estarán subordinadas

jerárquicamente a los órganos de gobierno y representación
de la federación, ostentarán la representación de la misma
en su ámbito.

Artículo 80. Régimen jurídico.
Las Delegaciones Territoriales se regirán por las normas

y reglamentos emanados de esta Federación Andaluza.

Sección 2.ª El Delegado Territorial

Artículo 81. El Delegado Territorial.
Al frente de cada Delegación Territorial existirá un Dele-

gado, que será designado y cesado por el Presidente de la
Federación.

Artículo 82. Requisitos.
El Delegado Territorial deberá ostentar la condición de

miembro de la Asamblea General, salvo en el supuesto en
que lo sea de la Junta Directiva.

Artículo 83. Funciones.
Son funciones propias de los Delegados todas aquéllas

que le sean asignadas específicamente por el Presidente.

CAPITULO XIII

Disposiciones generales

Artículo 84. Incompatibilidades de los cargos.
Sin perjuicio de las demás incompatibilidades previstas

en los presentes estatutos, el ejercicio del cargo de Presidente,
miembro de la Junta Directiva, Delegado Territorial, Secretario,
Interventor y Presidentes de los Comités y Comisiones exis-
tentes en la federación, será incompatible con:

- El ejercicio de otros cargos directivos en una Federación
Andaluza o española distinta a la que pertenezca aquélla donde
se desempeñe el cargo.

- El desempeño de cargos o empleos públicos directa-
mente relacionados con el ámbito deportivo.

- La realización de actividades comerciales directamente
relacionadas con la Federación.

TITULO IV

Las competiciones oficiales

Artículo 85. Competiciones oficiales.
1. La calificación de la actividad o competición como

oficial corresponde, de oficio o previa solicitud, en exclusiva
a la Federación.

2. Para obtener el carácter de oficial será requisito indis-
pensable el acuerdo a tal efecto de la Asamblea General cada
temporada o período anual.

Artículo 86. Requisitos de la solicitud de calificación.
En el supuesto de solicitud de calificación de una com-

petición como oficial, deberán especificarse las razones por
las que se formula y, asimismo, las condiciones en que se
desarrollará tal actividad o competición, siendo requisito míni-
mo e indispensable el que esté abierta a todos sin discri-
minación alguna, sin perjuicio de las diferencias derivadas
de los méritos deportivos.

Artículo 87. Calificación de competiciones oficiales.
Para calificar una actividad o competición deportiva como

de carácter oficial, se tendrán en cuenta, entre otros, los
siguientes criterios:

a) Existencia de una modalidad o especialidad deportiva
oficialmente reconocida.

b) Desarrollo de todas las pruebas y encuentros en ins-
talaciones incluidas en el Inventario Andaluz de Instalaciones
Deportivas.

c) Capacidad y experiencia organizativa y de gestión de
los promotores.

d) Nivel técnico y relevancia de la actividad o competición
en el ámbito deportivo andaluz.

e) Garantía de medidas de seguridad contra la violencia.
f) Control y asistencia sanitaria.
g) Aseguramiento de responsabilidad civil, de acuerdo con

la legislación vigente.
h) Conexión o vinculación de la actividad o competición

deportiva con otras actividades y competiciones deportivas de
ámbito estatal e internacional.

i) Disponibilidad de reglamentación específica para su
desarrollo, incluyendo la disciplinaria.

j) Previsión de fórmulas de control y represión de dopaje.

TITULO V

EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PUBLICAS DELEGADAS

Artículo 88. Procedimiento.
1. Los actos que se dicten por la Federación Andaluza

de Colombofilia en el ejercicio de las funciones públicas dele-
gadas se ajustarán a los principios inspiradores de las normas
reguladoras del procedimiento administrativo común.

2. A falta de regulación expresa en estos estatutos o en
los reglamentos federativos sobre los procedimientos para el
ejercicio de las funciones públicas delegadas, se fija un trámite
de audiencia a los interesados durante un período mínimo
de cinco días hábiles y un plazo de resolución, para los ini-
ciados mediante solicitud de los interesados, que no podrá
ser superior a un mes.

Artículo 89. Recurso.
Los actos dictados por la Federación Andaluza de Colom-

bofilia en el ejercicio de las funciones públicas de carácter
administrativo son susceptibles de recurso ante el Secretario
General para el Deporte, con arreglo al régimen establecido
para el recurso de alzada en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, rigiéndose por su normativa específica los que se inter-
pongan contra los actos dictados en ejercicio de la potestad
disciplinaria, cuyo conocimiento corresponde al Comité Anda-
luz de Disciplina Deportiva.

TITULO VI

REGIMEN DISCIPLINARIO

Artículo 90. Potestad disciplinaria deportiva.
La Federación Andaluza de Colombofilia ejerce la potestad

disciplinaria deportiva sobre las personas y entidades inte-
gradas en la misma: Clubes o secciones deportivas y sus depor-
tistas, técnicos, entrenadores, jueces y árbitros y, en general,
sobre quienes de forma federada desarrollen la modalidad
deportiva propia de la Federación.

Artículo 91. Organos disciplinarios.
La potestad disciplinaria federativa se ejercerá por la Fede-

ración Andaluza de Colombofilia a través de los órganos dis-
ciplinarios establecidos en estos estatutos.

Artículo 92. Régimen disciplinario.
El régimen disciplinario será regulado reglamentariamen-

te, de conformidad con la normativa autonómica, debiendo
contener como mínimo los siguientes extremos:

a) Un sistema tipificado de infracciones, calificándolas
según su gravedad.
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b) Un sistema de sanciones correspondientes a cada una
de las infracciones, así como las causas o circunstancias que
eximan, atenúen o agraven las responsabilidades y los requi-
sitos de su extinción.

c) El procedimiento disciplinario aplicable y el recurso
admisible.

TITULO VII

CONCILIACION EXTRAJUDICIAL

Artículo 93. Objeto.
Cualquier cuestión litigiosa de naturaleza jurídico-depor-

tiva que se suscite entre deportistas, técnicos, árbitros o jueces,
clubes y demás partes interesadas, como miembros integrantes
de la Federación, podrá ser objeto de conciliación extrajudicial
y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación.

Se exceptúan aquellas materias que afecten al régimen
sancionador deportivo y a aquellas otras que, de conformidad
con la legislación vigente, se refieran a derechos personalísimos
no sometidos a libre disposición.

Artículo 94. El Comité de Conciliación.
El Comité de Conciliación lo integrarán un Presidente y

dos vocales, con la formación adecuada y específica en la
materia, que serán nombrados, con igual número de suplentes,
por la Asamblea General por un período de cuatro años.

Sus funciones son las de promover la solución de los
conflictos en materia deportiva a través de la conciliación entre
las partes, adoptando aquellas medidas que garanticen los
principios de contradicción, igualdad y audiencia del proce-
dimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus
resoluciones.

Artículo 95. Solicitud.
Toda persona física o jurídica que manifieste su voluntad

de someter a conciliación una cuestión litigiosa en materia
deportiva ante el Comité de Conciliación deberá así solicitarlo
expresamente a este órgano federativo, por escrito y haciendo
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de dere-
cho que puedan ser invocados, así como las pruebas que
se propongan y las pretensiones de la demanda.

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure
su inequívoca voluntad de someterse a la conciliación extra-
judicial.

Artículo 96. Contestación.
El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud,

dará traslado de la misma a las partes implicadas para que,
en un plazo de quince días, formulen contestación. En ella
se contendrá, en todo caso, la aceptación de la conciliación
con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas
pertinentes que se deriven de las cuestiones suscitadas o,
por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último
supuesto se darán por concluidas las actuaciones.

Artículo 97. Recusación de los miembros del Comité de
Conciliación.

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recu-
sados por alguna de las causas previstas en el ordenamiento
jurídico administrativo. Si la recusación, que será resuelta por
el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán sus-
tituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se
dará traslado a todos los interesados en el procedimiento de
conciliación.

Artículo 98. Práctica de pruebas y trámite de audiencia.
Recibida la contestación a que se refiere el artículo 96

sin oposición alguna al acto de conciliación, el Comité de
Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escritos

de demanda y oposición, practicar las pruebas que estime
pertinentes y convocará a todas las partes en un mismo acto,
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones
y aporten las pruebas que a su derecho convengan.

En este acto, cuyos debates serán moderados por el Pre-
sidente del Comité de Conciliación, se hará entrega a las partes
de copia del expediente tramitado hasta ese momento.

Artículo 99. Resolución.
En un plazo de veinte días desde la celebración de la

anterior convocatoria, el Comité de Conciliación dictará reso-
lución en el expediente de conciliación, que será notificada
y suscrita por las partes intervinientes.

La resolución conciliadora será ejecutiva y cumplida en
el plazo de diez días desde que fue notificada.

Artículo 100. Duración del procedimiento.
El procedimiento de conciliación tendrá una duración

máxima de dos meses, sin perjuicio de ser prorrogado por
expreso acuerdo de todas las partes.

TITULO VIII

REGIMEN ECONOMICO-FINANCIERO DE LA FEDERACION

Artículo 101. Presupuesto y patrimonio.
1. La Federación Deportiva Andaluza de Colombofilia tiene

presupuesto y patrimonio propios para el cumplimiento de
sus fines, debiendo aplicar la totalidad de sus rentas a los
fines deportivos para los que se constituye.

2. El patrimonio de la Federación está integrado por los
bienes y derechos propios y por los que le sean cedidos por
la Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
o cualesquiera otras Administraciones Públicas.

3. El proyecto de presupuesto anual será elaborado por
el Presidente y la Junta Directiva, que lo presentarán para
su debate y aprobación a la Asamblea General. La Federación
no podrá aprobar presupuestos deficitarios, salvo autorización
expresa de la Consejería de Turismo y Deporte. La liquidación
del presupuesto deberá ser aprobada por la Asamblea General,
previo informe de la Junta Directiva.

Artículo 102. Recursos.
1. Son recursos de la Federación, entre otros, los

siguientes:

a) Las subvenciones que puedan concederle las Entidades
públicas.

b) Las donaciones, herencias y legados que reciba y pre-
mios que le sean otorgados.

c) Los beneficios que produzcan las actividades y com-
peticiones deportivas que organice, así como los derivados
de los contratos que realice.

d) Los frutos de su patrimonio.
e) Los préstamos o créditos que obtenga.
f) Cualesquiera otros que se le atribuyan por disposición

legal o en virtud de convenio.

2. Los recursos económicos de la Federación deberán
estar depositados en entidades bancarias o de ahorro a nombre
de «Federación Andaluza de Colombofilia», siendo necesarias
dos firmas conjuntas, autorizadas por el Presidente, para la
disposición de dichos fondos.

Artículo 103. Contabilidad.
1. La Federación someterá su contabilidad y estados eco-

nómicos o financieros a las prescripciones legales aplicables.
El Interventor ejercerá las funciones de control y fisca-

lización interna de la gestión económico-financiera, patrimonial
y presupuestaria, así como de contabilidad y tesorería.
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2. La Federación ostenta las siguientes competencias
económico-financieras:

a) Gravar y enajenar sus bienes inmuebles, salvo los que
le sean cedidos por las Administraciones Públicas, siempre
que con ello no se comprometa de modo irreversible el patri-
monio federativo. Cuando el importe de la operación sea igual
o superior al 10% de su presupuesto requerirá la aprobación
de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios de sus
miembros.

b) Gravar y enajenar sus bienes muebles.
c) Emitir títulos representativos de deuda o de parte alí-

cuota patrimonial, con autorización de la Asamblea General.
Los títulos serán nominativos y se inscribirán en el libro corres-
pondiente, donde se anotarán también las sucesivas trans-
ferencias, de acuerdo con la normativa reguladora de la
materia.

d) Ejercer actividades de carácter industrial, comercial,
profesional o de servicios, siempre que los posibles beneficios
sean destinados al cumplimiento de su objeto social. En ningún
caso podrán repartirse directa o indirectamente los posibles
beneficios entre los integrantes de la Federación.

e) Comprometer gastos de carácter plurianual. Cuando
el gasto anual comprometido supere el 10% del presupuesto
o rebase el período de mandato del Presidente requerirá la
aprobación de la Asamblea General, por acuerdo de dos tercios
de sus miembros.

f) Tomar dinero a préstamo en los términos establecidos
en la legislación vigente.

Artículo 104. Gravamen y enajenación de bienes.
1. El gravamen y enajenación de los bienes inmuebles

financiados, en todo o en parte, con subvenciones o fondos
públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía requerirán
autorización previa de la Dirección General de Actividades y
Promoción Deportiva.

2. El gravamen y enajenación de los bienes muebles,
financiados total o parcialmente con fondos públicos, requiere
dicha autorización cuando superen los dos millones de pesetas.

Artículo 105. Auditorías.
La Federación se someterá, cada dos años como mínimo

o cuando la Dirección General de Actividades y Promoción
Deportiva de la Consejería de Turismo y Deporte lo estime
necesario, a auditorías financieras y de gestión sobre la tota-
lidad de sus gastos o, en su caso, a verificaciones de con-
tabilidad. La Federación remitirá los informes de dichas audi-
torías a la Consejería de Turismo y Deporte.

Artículo 106. Subvenciones y ayudas públicas.
La Federación asignará, coordinará y controlará la correcta

aplicación que sus asociados den a las subvenciones y ayudas
de carácter público concedidas a través de ella conforme a
lo establecido legalmente.

TITULO IX

REGIMEN DOCUMENTAL DE LA FEDERACION

Artículo 107. Libros.
1. La Federación Andaluza de Colombofilia llevará los

siguientes libros:

a) Libro de Registro de Delegaciones Territoriales, que
deberá reflejar la denominación, domicilio social y demás cir-
cunstancias de las mismas. Se hará constar también en él
los nombres y apellidos de los Delegados Territoriales y, en
su caso, miembros de los órganos colegiados, de represen-
tación y gobierno de la Delegación Territorial, así como las
fechas de toma de posesión y cese de estos cargos.

b) Libro de Registro de Clubes, en el que se hará constar
su denominación, domicilio social, nombre y apellidos de su
Presidente y miembros de la Junta Directiva, con indicación
de las fechas de toma de posesión y cese. En este Libro se
inscribirán también las secciones deportivas integradas en la
Federación.

c) Libro de Actas, en el que se incluirán las Actas de
las reuniones de la Asamblea General, de la Junta Directiva
y demás órganos colegiados de la Federación. Las Actas espe-
cificarán necesariamente los asistentes, el orden del día de
la reunión, las circunstancias de lugar y de tiempo en que
se ha celebrado, los puntos principales de las deliberaciones
así como el contenido de los acuerdos adoptados.

d) Libro de entrada y salida de correspondencia, en el
que se hará el correspondiente asiento de todo escrito que
sea presentado o se reciba en la Federación y también se
anotará la salida de escritos de la Federación a otras entidades
o particulares. Los asientos se practicarán respetando el orden
temporal de recepción o salida. El sistema de registro garan-
tizará la constancia en cada asiento, ya sea de entrada o de
salida, de un número, epígrafe expresivo de su naturaleza,
fecha de entrada o de salida, identificación del remitente y
destinatario, y referencia al contenido del escrito.

e) Libros de contabilidad, de conformidad con la normativa
de aplicación.

f) Cualesquiera otros que procedan legalmente.

2. Con independencia de los derechos de información
y acceso de los miembros de la Federación y señaladamente
de los asambleístas que, en lo que atañe a su específica fun-
ción, deberán disponer de la documentación relativa a los
asuntos que se vayan a tratar en la Asamblea General con
una antelación suficiente a su celebración, los Libros fede-
rativos están abiertos a información y examen, de acuerdo
con la legislación vigente, cuando así lo dispongan decisiones
judiciales, de los órganos competentes en materia deportiva
y, en su caso, de los auditores.

TITULO X

LA DISOLUCION DE LA FEDERACION

Artículo 108. Causas de disolución.
La Federación se disolverá por las siguientes causas:

a) Acuerdo de la Asamblea General, convocada en sesión
extraordinaria y con ese único punto del Orden del Día. Dicho
acuerdo, que será adoptado necesariamente por mayoría cua-
lificada de dos tercios de los miembros de la Asamblea, así
como la certificación acreditativa del estado de la tesorería,
se comunicará al órgano administrativo deportivo competente
de la Junta de Andalucía, a los efectos previstos en la normativa
aplicable.

b) Integración en otra Federación Deportiva Andaluza.
c) No elevación a definitiva de la inscripción provisional

en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, a los dos
años de su inscripción.

d) Revocación administrativa de su reconocimiento.
e) Resolución judicial.
f) Aquellas otras previstas en el ordenamiento jurídico.

Artículo 109. Destino del patrimonio neto.
En el acuerdo de disolución, la Asamblea General desig-

nará una Comisión liquidadora del patrimonio de la Federación,
con capacidad para administrar, conservar y recuperar los bie-
nes y derechos de la entidad, efectuar pagos y, en general,
ejercer aquellas otras acciones imprescindibles para practicar
la liquidación final. En todo caso, el patrimonio neto resultante,
si lo hubiera, se destinará al fomento y práctica de actividades
deportivas, salvo que por resolución judicial se determine otro
destino.
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TITULO XI

APROBACION Y MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS
Y REGLAMENTOS FEDERATIVOS

Artículo 110. Acuerdo.
Los Estatutos y Reglamentos Federativos serán aprobados

por la Asamblea General, al igual que sus modificaciones,
mediante acuerdo de la mayoría cualificada de dos tercios
de sus miembros.

Artículo 111. Procedimiento de modificación.
1. El procedimiento de modificación de los estatutos se

iniciará a propuesta del Presidente, de la Junta Directiva o
de un tercio de los miembros de la Asamblea General.

Dicha propuesta, acompañada de un informe detallado
que motive las causas que la originan, será sometida a la
Asamblea General, en convocatoria extraordinaria y con expre-
sa inclusión de la misma en el Orden del Día.

2. La modificación de los reglamentos seguirá el proce-
dimiento establecido en el apartado anterior.

Artículo 112. Inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Deportivas.

1. Los acuerdos de aprobación o de modificación adop-
tados serán remitidos para su ratificación al órgano adminis-
trativo competente en materia deportiva de la Junta de Anda-
lucía. Asimismo, se solicitará su inscripción en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

2. Las disposiciones aprobadas o modificadas sólo pro-
ducirán efectos frente a terceros desde la fecha de inscripción
en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas.

Disposición Final.
Sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de

la Junta de Andalucía, los presentes estatutos surtirán efectos
frente a terceros una vez ratificados por el Director General
de Actividades y Promoción Deportiva e inscritos en el Registro
Andaluz de Entidades Deportivas.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ACUERDO de 11 de diciembre de 2001, del Con-
sejo de Gobierno, sobre retribuciones del profesorado
en los Colegios Públicos Rurales que realiza itine-
rancias.

La calidad de la enseñanza en todos sus aspectos es
el objetivo esencial que deben perseguir todos los miembros
de la comunidad educativa, siendo el profesorado uno de los
elementos fundamentales para la consecución del citado
propósito.

Con fecha 18 de julio de 2001 fue suscrito el Acuerdo
que se incorpora cono Anexo, en el que se recogen deter-
minadas medidas tendentes a mejorar las retribuciones del
profesorado de los Colegios Públicos Rurales que realiza iti-
nerancias. El mencionado Acuerdo fue pactado en la Mesa
Sectorial de Educación celebrada el día 7 de junio de 2001.

La tramitación del Acuerdo se ha efectuado conforme a
lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 1/2000, de 27 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2001, debiendo ser aprobado expre-
samente por el Consejo de Gobierno, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4.2.b) de la Ley 6/1985, de 28 de noviem-
bre, de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación
y Ciencia, previo informe de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, previa deli-

beración del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 11
de diciembre de 2001,

A C U E R D A

Primero. Se aprueba el Acuerdo sobre retribuciones for-
malizado por la Consejería de Educación y Ciencia y las Orga-
nizaciones Sindicales que figuran como Anexo al presente
Acuerdo.

Segundo. Los incrementos retributivos a que se refiere
el Acuerdo se producirán en la parte del Complemento Espe-
cífico denominado «Componente por puesto de trabajo desem-
peñado».

Sevilla, 11 de diciembre de 2001

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

A N E X O

ACUERDO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIEN-
CIA Y LAS ORGANIZACIONES SINDICALES ANPE-A, CC.OO.,
CSI-CSIF, FETE-UGT Y USTEA, SOBRE RETRIBUCIONES DEL
PROFESORADO DE LOS COLEGIOS PUBLICOS RURALES

QUE REALIZA ITINERANCIAS

Sevilla, 18 de julio de 2001

R E U N I D O S

De una parte, la Excma. Sra. doña Cándida Martínez
López, Consejera de Educación y Ciencia de la Junta de
Andalucía.

Y, de otra, don Narciso Simón Galindo, en representación
de ANPE Andalucía Sindicato Independiente (ANPE-A); doña
Francisca Isabel Vera Belmonte, en representación de la Fede-
ración de Enseñanza de Comisiones Obreras de Andalucía
(CC.OO.); doña Ana Santamaría Andrades, en representación
de la Confederación de Sindicatos Independientes de Fun-
cionarios (CSI-CSIF); don Antonio Fortes Gallego, en repre-
sentación de la Federación de Trabajadores de la Enseñanza
de Andalucía de la Unión General de Trabajadores
(FETE-UGT), y doña Salud Chaparro Granados, en represen-
tación de la Unión de Sindicatos de Trabajadores y Traba-
jadoras de Andalucía (USTEA).

E X P O N E N

La Consejería de Educación y Ciencia ha presentado en
el Consejo de Gobierno celebrado el día 20 de marzo de 2001
un documento en el que, bajo el título general «La Educación
en Andalucía, calidad en igualdad», se articulan un conjunto
de medidas de apoyo al profesorado y reconocimiento de la
función docente y de fomento de la igualdad de derechos
en la educación.

Entre las múltiples medidas se incluye la de reconocer
funciones específicas como las que realiza el profesorado de
los Colegios Públicos Rurales que desempeña su labor edu-
cativa en más de una localidad.

Por ello, las partes firmantes manifiestan su voluntad de
potenciar y estimular este ámbito, y en su virtud

A C U E R D A N

Primero. La Consejería de Educación y Ciencia se com-
promete a fijar un componente singular del complemento espe-
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cífico en una cuantía de 9.784 pesetas mensuales en todos
aquellos puestos de trabajo de Colegios Públicos Rurales que
la Administración Educativa haya identificado como itine-
rantes.

Segundo. Lo recogido en el punto anterior será de apli-
cación a partir del 1 de enero de 2002.

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. PA 735/2001.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol,
portal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Guadalupe
Bascuñana Martínez recurso contencioso-administrativo núm.
P.A. 735/2001 contra la Resolución de 29 de agosto de 2001,
de la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se publica el tiempo de servicios de los participantes
en cada una de las bolsas de trabajo, prestado hasta el
30.6.2001, a fin de cubrir posibles vacantes o sustituciones
mediante nombramiento interino, durante el curso
2001-2002, en Centros Públicos de Enseñanza Secundaria,
Formación Profesional y Enseñanzas de Régimen Especial.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 8 de enero de 2002 a las 10,10 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 21 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José Manuel Martín Rodríguez.

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Orientación Educativa y Soli-
daridad, por la que se conceden ayudas para la rea-
lización de actividades complementarias durante el
curso 2001-02 convocadas por Orden de 29 de mayo
de 2001.

Vista la Orden de 29 de mayo de 2001, por la que se
convocan ayudas para la realización de actividades comple-
mentarias, durante el curso 2001-02, organizadas por las fede-
raciones y confederaciones de asociaciones de padres y madres
del alumnado de educación obligatoria con necesidades edu-
cativas especiales por razón de discapacidad o sobredotación
intelectual.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de la men-
cionada Orden, vista el acta de la Comisión de Evaluación
para la resolución de la convocatoria de dichas ayudas, así
como la propuesta de concesión y denegación de ayudas a
los solicitantes que en ella se expone, y teniendo en cuenta
la disponibilidad presupuestaria para el presente ejercicio, esta
Dirección General de Orientación Educativa y Solidaridad

HA RESUELTO

Primero. Conceder ayudas para la realización de activi-
dades complementarias durante el curso 2001-02 a los soli-
citantes que a continuación se relacionan:

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de Sín-
drome de Down (Andadown).

CIF: G-18322883.
Importe: 3.286.882 pesetas (19.754,56 euros).

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Atención a las Personas con Parálisis Cerebral (Federación
Aspace Andalucía).

CIF: G-11698024.
Importe: 6.683.326 pesetas (40.167,60 euros).

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Padres con Hijos Autistas (Federación Autismo Andalucía).

CIF: G-11378767.
Importe: 7.669.391 pesetas (46.093,97 euros).

Beneficiario: Confederación Andaluza de Organizaciones
en favor de las personas con Retraso Mental (FEAPS Anda-
lucía).

CIF: G-29059516.
Importe: 3.615.570 pesetas (21.730,01 euros).

Beneficiario: Federación Andaluza de Asociaciones de
Padres y Amigos del Sordo (FAPAS).

CIF: G-41419615.
Importe: 1.643.441 pesetas (9.877,28 euros).

Beneficiario: Federación Andaluza de Sobredotación Inte-
lectual (FASI).

CIF: G-92217595.
Importe: 1.314.752 pesetas (7.901,82 euros).

Las solicitudes no incluidas en la relación precedente se
han de entender desestimadas.

Segundo. Las ayudas concedidas tienen por finalidad la
realización de actividades complementarias, destinadas a la
atención del alumnado de educación obligatoria, con nece-
sidades educativas especiales derivadas de discapacidad audi-
tiva, de autismo y trastornos graves del desarrollo, de parálisis
cerebral, de retraso mental o de sobredotación intelectual, y
estarán imputadas a la aplicación presupuestaria
0.1.18.00.03.00.483.03.32C.9. Dichas actividades deberán
estar en consonancia con las finalidades recogidas en los Esta-
tutos de dichas entidades, con la normativa vigente y con
el artículo 4 de la Orden de convocatoria.

Tercero. De acuerdo con lo establecido en el artículo 11.2
de la Orden de convocatoria, el pago de la ayuda se hará
efectiva en un solo pago, dado el interés social y los criterios
de solidaridad que presiden el desarrollo de estas actuaciones.

Cuarto. La justificación de los pagos se efectuará ante
la Consejería de Educación y Ciencia en el plazo de tres meses
tras la finalización de las actividades objeto de estas ayudas
y en la forma que dispone el artículo 15 de la Orden de con-
vocatoria. La documentación acreditativa de los gastos efec-
tuados deberá contener todos los requisitos formales exigibles
a la misma. En particular, cada factura deberá contener, al
menos, el NIF del librador, nombre y NIF del librado y firmas
y sellos que acrediten el pago efectivo del importe indicado
en la misma. Asimismo, cada uno de estos documentos deberá
estar visado por el presidente de la entidad beneficiaria de
la ayuda.

Quinto. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente al de su publicación, recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10, 14
y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, ante la
Excma. Sra. Consejera de Educación y Ciencia, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
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trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
12 de enero.

Sevilla, 15 de noviembre de 2001.- El Director General,
Sebastián Sánchez Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 12 de noviembre de 2001, por la que
se hace pública la concesión de la subvención, vía
convenio de colaboración, a favor de UPA-Andalucía,
UAGA-COAG y ASAJA-Andalucía, para la divulgación
de medidas preventivas en materia de incendios
forestales.

Esta Consejería de Medio Ambiente, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 109 del Título VIII de la Ley General
de Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, hace pública la concesión de la subvención, vía Convenio
de Colaboración, para la divulgación de medidas preventivas
en materia de incendios forestales, con cargo a la aplicación
presupuestaria 01.20.00.03.00.78100.43A a favor de:

UPA-Andalucía: 4.000.000 de pesetas (24.040,48
euros).

UAGA-COAG: 4.000.000 de pesetas (24.040,48 euros).
ASAJA-Andalucía: 4.000.000 de pesetas (24.040,48

euros).

Sevilla, 12 de noviembre de 2001

FUENSANTA COVES BOTELLA
Consejera de Medio Ambiente

RESOLUCION de 17 de octubre de 2001, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde parcial de la vía pecuaria Colada del Camino
de Barquete, en el término municipal de La Algaba
(Sevilla). V.P. 039/01.

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Colada del Camino de Barquete», en
el tramo que discurre desde su inicio en el Egido de San
Sebastián hasta su terminación en el Haza de Don Joaquín,
en el término municipal de La Algaba (Sevilla), instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Barquete», en el término municipal de La Algaba (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 17 de febrero
de 1945.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 18 de abril de 2000, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Colada del Camino de Barquete», en el tramo referido.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 19 de junio de 2000, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 115, de fecha 20 de mayo de 2000.

En dicho acto, don Daniel Molina Fernández, en nombre
y representación de Conven XXI y Construcciones Algabeñas,

manifiesta no estar de acuerdo con el deslinde al afectar a
una parcela registral.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de:

- Don Antonio Molina Carranza.
- Los herederos de don Joaquín Carranza Márquez.
- Don Daniel Molina Fernández y don Antonio Enrique

Molina Fernández, en nombre y representación de Conven
XXI, S.L., y don Jerónimo Bazán García, en nombre y repre-
sentación de Construcciones Albaleños, S.L.

- Don José María Torres Zapico, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de La Algaba.

- Don Miguel Afán de Ribera Ybarra, Secretario General
Técnico de ASAJA-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho
pueden resumirse tal como sigue:

Don José María Torres Zapico, Alcalde-Presidente del
Excmo. Ayuntamiento de La Algaba, sostiene su disconfor-
midad con el deslinde, al entender que el eje considerado
en los trabajos de deslinde no corresponde al real; sosteniendo
que ha de situarse tomando como referencia la delimitación
del suelo urbano.

Don Daniel Molina Fernández y don Antonio Enrique Moli-
na, ambos en representación de Conven XXI, S.L., así como
don Jerónimo Bazán García, sostienen la disconformidad con
el deslinde, así como manifiestan que la base documental
sobre la que se apoya el deslinde es insuficiente, por cuanto
que remite a documentos y planos a escala demasiado grande
en los que no es posible apreciar con exactitud la linde del
camino.

Por otra parte, entienden que existe arbitrariedad a la
hora de utilizar los criterios para la delimitación de la linde
de la vía pecuaria, por cuanto que «en un primer tramo de
la vía pecuaria, el replanteo se realiza a eje de vía pública
existente, para después cuando se llega al tramo donde se
encuentra una edificación pública (en concreto un colegio)
tomar como criterio de delimitación la linde de dicho edificio,
replanteando de nuevo cuando termina el colegio conforme
al primer criterio».

Don Antonio Molina Carranza muestra su disconformidad
con la clasificación de la vía pecuaria. Según manifiesta «fue
un proyecto sin realidad material, vigencia de ejecución y con
fuentes históricas no definitorias y sin confrontación plani-
métrica con su época 1941-1945, sin referencias a las par-
celas existentes colindantes». Así mismo, sostiene que dicha
zona fue declarada urbanizable en 1988, adjuntando cédula
de calificación urbanística del año 1993, certificado de baja
en rústica de catastro (1994) y certificado de la delimitación
del suelo urbanizable.

Los herederos de don Joaquín Carranza Márquez mani-
fiestan que no han sido notificados del inicio de las operaciones
materiales y sostienen que el camino de barquete termina
«en la Haza de Manuel Valenzuela», no afectando por tanto
a la finca de su propiedad. Así mismo, alegan que en los
mapas y planos de finales del siglo XIX no aparece este camino
de Barquete.

Por último el representante de Asaja alega: Falta de moti-
vación, arbitrariedad, nulidad de la clasificación origen del
procedimiento, nulidad del deslinde al constituir una vía de
hecho y respeto a las situaciones posesorias existentes.
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Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada del Camino
de Barquete» fue clasificada por Orden de fecha 7 de marzo
de 1959, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

En primer lugar, respecto a las articuladas por el Alcal-
de-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de La Algaba, relativas
a la disconformidad con el deslinde, manifestar que el deslinde
se ha ajustado a lo dispuesto en el acto de clasificación de
la vía pecuaria. A este respecto, señalar que quien alega la
improcedencia o falta de adecuación del deslinde realizado
debe probar dicha improcedencia o falta de adecuación.

En segundo lugar, con referencia a la insuficiencia de
base documental en la que apoyar el deslinde, alegada por
los representantes de Conven XXI, S.L. y Construcciones Alba-
leños, S.L., reiterar que el deslinde se ha ajustado a lo dispuesto
en el acto de clasificación de la vía pecuaria. Así mismo se
han consultado los siguientes archivos o fondos documentales:

- Sección Mesta del Archivo Histórico Nacional.
- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Dirección

General de Conservación de la Naturaleza del Ministerio de
Medio Ambiente.

- Departamento de documentación y archivo del Instituto
Geográfico Nacional.

- Centro de Gestión Catastral y Cooperación Tributaria
de Sevilla.

- Fondo Documental de Vías Pecuarias de la Delegación
Provincial de Medio Ambiente de Sevilla.

A raíz de estas consultas se ha reunido la siguiente
documentación:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de La Algaba.

- Legajo núm. 1288: «Certificación del año 1862 sobre
deslinde de los caminos ejidos».

- Normas Subsidiarias de La Algaba, aprobadas en mayo
de 1997.

La cartografía gráfica recopilada en los diferentes archivos
y fondos genera una base planimétrica formada por:

- Plano Castastral del término municipal de La Algaba,
escala 1:5.000.

- Plano histórico catastral del año 1944 del término muni-
cipal de La Algaba, escala 1:2.000.

- Mapa Topográfico de Andalucía, escala 1:10.000,
núm. 984, hoja 3-1.

- Plano Topográfico Nacional del Servicio Geográfico del
Ejército, escala 1:50.000, núm. 984.

- Plano Topográfico Nacional de Instituto Geográfico y
Estadístico del año 1918, escala 1:50.000, núm. 984.

- Fotografía aérea, vuelo año 1956 (vuelo americano).

Respecto a la alegada arbitrariedad a la hora de utilizar
los criterios para la delimitación de la vía pecuaria, sostener
que en ningún momento se ha tenido en cuenta el eje de
la vía pecuaria para la delimitación de las líneas bases del
deslinde. Para proceder a la restitución de los límites de la
vía pecuaria se han tenido en cuenta los antecedentes men-
cionados anteriormente, además de la información suminis-
trada por los Agentes de Medio Ambiente, así como la obtenida
por los prácticos de la zona. En la fotografía aérea del vuelo
americano del año 1956, se observa claramente como el límite
de la vía pecuaria por la margen derecha, desde el punto
5 al 8, coincide con la linde física existente, la cual es prác-
ticamente recta. En su primera parte, va por la fachada del
colegio y entre los puntos 7 y 8 va por la parcela de don
Antonio Molina Carranza. Entre estos dos últimos puntos es
donde se produce la reducción de la vía pecuaria de 15,884
a 12,54 metros tal y como se establece en el proyecto de
clasificación.

Por otra parte, resulta extemporánea e improcedentes las
alegaciones articuladas por don Antonio Molino Carranza, dado
que lo que se cuestiona es el acto administrativo firme y con-
sentido de clasificación.

En cuanto a la delimitación de la zona urbana, el límite
considerado es el contemplado en las Normas Subsidiarias
aprobadas en mayo de 1997, quedando la parcela del alegante
fuera de la delimitación de suelo urbano.

Alegan los herederos de don Joaquín Carranza Márquez
que no han sido notificados en el curso del presente pro-
cedimiento. A este respecto, a efectos de determinar los inte-
resados en el presente procedimiento se acudió a los datos
contenidos en el Catastro; Registro público y oficial dependiente
del Centro de Gestión y Cooperación Tributaria. En el mismo,
figura la parcela 136 del polígono 7 del término municipal
de La Algaba a nombre de don Joaquín Carranza Márquez,
sin que aparezca asociada ninguna dirección. Así mismo, se
llevaron a cabo gestiones a fin de localizar dicha dirección
en el Padrón de urbana del Excmo. Ayuntamiento de La Algaba.
No obstante, las mismas resultaron infructuosas.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, se procedió a efectuar la notificación a dicho
propietario a través de la publicación del anuncio de inicio
de operaciones materiales en el Boletín Oficial de la Provincia
de Sevilla núm. 135, de fecha 13 de junio de 2000, y a
través de la publicación en el tablón de edictos del Excmo.
Ayuntamiento de La Algaba.

A fin de dar cumplimiento a la notificación de la apertura
del trámite de información pública y alegaciones prevista en
el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, se procedió de la misma forma: Publicación
en el tablón de anuncios del Excmo. Ayuntamiento y publi-
cación en el Boletín Oficial de la Provincia.

Con referencia a la no existencia de esta colada en los
planos editados por el Instituto Geográfico a finales del siglo
pasado, reiterar que la vía pecuaria de referencia ha sido cla-
sificada mediante Orden Ministerial de fecha 17 de febrero
de 1945; clasificación firme y consentida cuya impugnación
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en el presente procedimiento resulta improcedente y extem-
poránea.

Respecto a las alegaciones articuladas por el representante
de ASAJA, cabe manifestar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué ese el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar, que el deslinde y consiguientemente la
determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que quien alega la improcedencia o falta de adecuación del
deslinde realizado le corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la pretendida nulidad del procedi-
miento de clasificación al amparo de lo establecido en el
art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución
Española, al no haber sido notificado de forma personal del
resultado del expediente de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de La Algaba, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 17 de febrero de 1945, se ha de manifestar
que no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos. Concretamente, los procedimientos
de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada,
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por el Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces vigente
no exigía tal notificación.

C) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como a la protección dispensada por
el Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido, se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registro y Nota-
riado en cuanto declaran que la fe pública registral no com-
prende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro en el domino público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al domino público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las Vías Pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de Propiedad pueden

prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de 1974
intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el respeto
a los derechos adquiridos.

De todo ello, se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 25 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 24
de abril de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria
denominada «Colada del Camino de Barquete», en el tramo
que discurre desde su inicio en el Egido de San Sebastián
hasta su terminación en el Haza de Don Joaquín, con una
longitud de 464,81 metros, en el término municipal de La
Algaba (Sevilla), a tenor de la descripción que sigue y en
función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Finca rústica, en el término municipal de
La Algaba, provincia de Sevilla, de forma alargada, con una
anchura variable, una longitud de 464,81 metros y una super-
ficie de 2.358 metros cuadrados, que en adelante se conocerá
como Colada del Camino de Barquete, en el tramo que discurre
desde su inicio en el Egido de San Sebastián hasta su ter-
minación en el Haza de Don Joaquín, que linda al Norte con
fincas de doña Manuela Moreno García, don Manuel Bazán
Aguilera, don Manuel Herrera Bencano, doña Josefa Carranza
Carranza, doña Dolores Moreno García, don Antonio Molina
Carranza y el Excmo. Ayuntamiento de la Algaba, al Sur con
fincas de don Joaquín Carranza Márquez, don Manuel Montoro
Jaime y hermanos, doña Teresa Calvo, al Este con el núcleo
de la población y al Oeste con el Haza de Joaquín Carranza.»

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en los puntos tercero y cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de octubre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 6 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde parcial de la vía pecuaria Cañada Real de
Ecija a Teba, en su tramo 5.º, subtramo 1.º, en el
término municipal de Osuna (Sevilla). VP 077/01.

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su
tramo 5.º, subtramo 1.º, que va desde la Vereda del Palmitero
hasta la autovía Sevilla-Málaga, en el término municipal de
Osuna (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», en el término municipal de Osuna (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero
de 1964 (BOE 13 de febrero de 1964).

Segundo. Mediante Orden de la Consejería de Medio
Ambiente de fecha 5 de noviembre de 1998, se acordó el
inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Ecija a Teba», en el referido tramo.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 10 de marzo de 1998, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla,
de fecha, 25 de febrero de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el
Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ybarra, Secretario General Técnico de Asa-
ja-Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por el interesado antedicho,
puede resumirse tal como sigue:

- Falta de motivación. Nulidad. Arbitrariedad.
- Nulidad de la clasificación origen del procedimiento.
- Nulidad del deslinde al constituir una vía de hecho.
- Respeto a las situaciones posesorias existentes.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero
de 1964, debiendo, por tanto, el deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la Pro-
posición, cabe señalar:

A) En primer término, se alega falta de motivación en
el deslinde porque falta en el expediente la explicación de
por qué ese el discurrir de la vía pecuaria. A este respecto,
se ha de manifestar, que el deslinde y consiguientemente la
determinación del exacto trazado de la vía no deja de ser
una plasmación de lo que resulta del acto administrativo de
clasificación. La determinación concreta del recorrido de la
vía es reconducible a la noción de discrecionalidad técnica
de la Administración, cuyo facultativo se pronuncia a la vista
de los antecedentes de hecho de que dispone. Por lo tanto,
no cabe hablar de arbitrariedad ni falta de motivación.

Así mismo, ha de sostenerse, como se establece en la
Sentencia del Tribunal Supremo de fecha 10 de junio de 1991,
que quien alega la improcedencia o falta de adecuación del
deslinde realizado le corresponde probar dicha improcedencia
o falta de adecuación.

B) Con referencia a la pretendida nulidad del procedi-
miento de clasificación al amparo de lo establecido en el
art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado el
derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Constitución
Española, al no haber sido notificado de forma personal del
resultado del expediente de clasificación de las vías pecuarias
del término municipal de Osuna, aprobado por Orden Minis-
terial de fecha 5 de febrero de 1964, se ha de manifestar
que no es procedente la apertura del procedimiento de revisión
de oficio de dicho acto por cuanto que no concurren los requi-
sitos materiales exigidos. Concretamente, los procedimientos
de referencia no incurren en la causa de nulidad alegada,
por cuanto que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por el Decreto 23 de diciembre de 1944, entonces vigente
no exigía tal notificación.
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C) Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como a la protección dispensada por
el Registro, puntualizar lo que sigue:

1. En cuanto a la adquisición del terreno mediante Escri-
tura Pública, inscrita además en el Registro de la Propiedad,
hemos de mantener que la protección del Registro no alcanza
a los datos de mero hecho de los bienes de dominio público,
y el hecho de señalar que limita con una vía pecuaria ni
prejuzga ni condiciona la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido, se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registro y Nota-
riado en cuanto declaran que la fe pública registral no com-
prende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro en el domino público.

Parten de la afirmación doctrinal de que el Registro le
es indiferente al domino público, citando concretamente a
Beraud y Lezon, en cuanto entienden que los bienes de domi-
nio público carecen de potencialidad jurídica para ser sal-
vaguardados por la inscripción, ya que su adscripción a fines
de carácter público los sitúa fuera del comercio de los hombres,
haciéndolos inalienables e imprescriptibles, llevando en su des-
tino la propia garantía de inatacabilidad o inmunidad, de mane-
ra que en ellos la inscripción es superflua.

Efectivamente, la naturaleza demanial de las vías pecua-
rias se consagra en el artículo 8 de la Ley 3/1995, de 23
de marzo, que en su apartado 3.º establece: «El deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones del Registro de Propiedad pueden
prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados».

2. En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, adu-
cida de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha
de indicarse que, sin duda, corresponde aun estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de 1974,
intentaba conciliar la voluntad de demanializar con el respeto
a los derechos adquiridos.

De todo ello, se deduce claramente que con posterioridad
a la entrada en vigor de la Ley de 1974 ni pueden entenderse
iniciables cómputos del plazo de prescripción, ni podrían com-
pletarse plazos de prescripción iniciados con anterioridad.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla con fecha 11 de enero de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, de fecha 23
de febrero de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde parcial de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su tramo 5.º,
subtramo 1.º, que va desde la Vereda del Palmitero hasta
la autovía Sevilla-Málaga, en una longitud de 2.711 metros,

en el término municipal de Osuna (Sevilla), a tenor de la des-
cripción que sigue, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

Descripción:

Finca rústica, en el término municipal de Osuna, provincia
de Sevilla, de forma alargada, con una anchura legal de 75
metros, la longitud deslindada es de 2.711 metros y la super-
ficie deslindada total es de 20,3325 ha; que en adelante se
conocerá como Cañada Real de Ecija a Teba, Tramo 5.º Sub-
tramo 1.º, que linda:

Al Norte: Autovía Sevilla-Málaga.
Al Sur: Vereda del Palmitero.
Al Este: Con fincas de doña Pilar Calle Fernández; don

José Rivera Jiménez; don Miguel Guillén García; don Julio
Rivera Jiménez; don Manuel García Gómez; con la vía pecuaria
Vereda del Salado, Arroyo del Salado; fincas de don Manuel
Ortíz Núñez; don Antonio Gallardo Rivera; doña Carmen Soto
Castro; doña Margarita Lupiáñez Maldonado; don Julio Rivera
Jiménez; don Gonzalo Rodríguez Buzón Calle; don Francisco
Blanco Vergara; don Manuel Gracia Sánchez y don José Díaz
Sánchez.

Al Oeste: Con fincas de don Antonio Cuevas Aguilar; doña
Luisa Soto Castro; con la vía pecuaria Cañada Real de Cañete,
fincas de Hermanos Cejudo Fernández C.B.; arroyo Los Váz-
quez; fincas de don Francisco Blanco Vergara; doña Luisa
Soto Castro y don Ramón Padilla Fuentes.

Segundo. Desestimar las alegaciones presentadas a la Pro-
posición de Deslinde, en función de los argumentos esgrimidos
en el punto Tercero y Cuarto de los fundamentos de derecho
de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 6 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Vereda de la Caña de
Pena, en el término municipal de Alcalá de los Gazules
(Cádiz). VP 071/01.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de la Caña de Pena», en su totalidad,

en el término municipal de Alcalá de los Gazules (Cádiz),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Caña
de Pena», en el término municipal de Alcalá de los Gazules
(Cádiz), fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15 de
diciembre de 1958.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de noviembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde de la mencionada la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 27 de marzo de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado
el citado extremo en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 35, de 12 de febrero de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y
colindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz de
fecha 21 de julio de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde no se han
presentado alegaciones.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decre-
to 179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estruc-
tura Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Vereda de la Caña
de Pena» fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 15
de diciembre de 1958, debiendo, por tanto, el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en el acto de Clasificación.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 29 de enero de 2001, así como el informe
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del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 18 de mayo de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Vereda de la Caña de Pena», en su totalidad, con
una longitud de 2.881,33 metros, en el término municipal
de Alcalá de los Gazules (Cádiz), a tenor de la descripción
que sigue, y en función de las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

Descripción: «Finca rústica en el término municipal de
Alcalá de los Gazules, provincia de Cádiz, de forma alargada
con una anchura legal de 20,89 m y una longitud deslindada
de 2.881,33 m, que en adelante se conocerá como “Vereda
de la Caña de la Pena”, que linda al Norte con terrenos de
prados de don Andrés Gómez Fernández y la vía pecuaria
“Cañada Real Jerezana o Marchantiega”, al Sur con terrenos
de praderas de don Andrés Gómez Fernández, al Este linda
con la vía pecuaria “Cordel de las Hoyas”, terrenos de monte
bajo y praderas de doña Jerónima Gallego Herrera, terrenos
de praderas de doña Francisca Sánchez Gallego, terrenos de
praderas de don Gregorio Quesada Contreras y la vía pecuaria
“Cañada Real Jerezana o Marchantiega” y al Oeste, con terre-
nos de praderas de doña Jerónima Gallego Herrera, terrenos
de praderas de doña Francisca Sánchez Gallego, terrenos de
praderas de don Gregorio Quesada Contreras y terrenos de
praderas de doña Elisa M.ª Sánchez Espinosa.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 9 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria Cañada de Marihernán-
dez, Maricuerda y Tabajete, tramo 2.º, en el término
municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada de Marihernández, Maricuerda y Taba-
jete», en su tramo 2.º, que discurre desde su encuentro con
la Cañada del Amarguillo en el Descansadero del Barroso,
hasta su encuentro con la Cañada de Mirabundo y Pozuela,
en el término municipal de Jerez de la Frontera (Cádiz), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Cádiz, se desprenden los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada de Mari-
hernández, Maricuerda y Tabajete», en el término municipal
de Jerez de la Frontera (Cádiz), fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 30 de marzo de 1950.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 13 de abril de 1999, se acordó
el inicio del deslinde del tramo 2.º de la mencionada la vía
pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 15 de diciembre de 1999, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo,
publicado, el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia de Cádiz núm. 266, de 17 de noviembre de 1999.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que
se realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz
núm. 218, de fecha 19 de septiembre de 2000.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde se han pre-
sentado alegaciones por parte de don Felipe A. de Lama Santos,
en nombre y representación de la Delegación de Patrimonio
de Andalucía y Extremadura de Renfe, sosteniendo que se
tenga en cuenta lo dispuesto en la normativa sectorial respecto
a la delimitación de los terrenos inmediatos al ferrocarril y
la limitación de los usos en los mismos, concretamente en
la Ley 16/1987, de 30 de julio, de la Ordenación del Transporte
Terrestre, y el Reglamento aprobado por R.D. 1211/90, de
28 de septiembre.

Sexto. Sobre las alegaciones efectuadas se solicitó el pre-
ceptivo informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica Básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común; la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada de Mari-
hernández, Maricuerda y Tabajete» fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 30 de marzo de 1950, debiendo, por
tanto, el Deslinde, como acto administrativo definitorio de los
límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo establecido en
el acto de Clasificación.

Cuarto. En cuanto a las alegaciones presentadas a la pro-
posición de deslinde, cabe señalar que el objeto del presente

procedimiento de deslinde es la determinación de los límites
de la vía pecuaria, de conformidad con lo establecido en el
procedimiento de clasificación, por tanto, será en un momento
posterior al deslinde, a la hora de planificar las actuaciones
a acometer en dichos terrenos, cuando se ha de tener en
cuenta lo dispuesto en la normativa sectorial.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Cádiz con fecha 9 de marzo de 2001, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 18 de junio de 2001,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar el deslinde de la vía pecuaria deno-
minada «Cañada de Marihernández, Maricuerda y Tabajete»,
en su tramo 2.º, que discurre desde su encuentro con la Caña-
da del Amarguillo en el Descansadero del Barroso, hasta su
encuentro con la Cañada de Mirabundo y Pozuela, con una
longitud de 3.889,81 metros, en el término municipal de Jerez
de la Frontera (Cádiz), a tenor de la descripción que sigue,
y en función de las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Descripción: «Finca rústica en el término municipal de
Jerez de la Frontera, provincia de Cádiz, de forma alargada
con una anchura legal de 53,20 m y una longitud deslindada
de 3.889,81 m, que en adelante se conocerá como “Cañada
Real de Marihernández, Maricuerda y Tabajete”, tramo 2.º,
que linda al Norte con la Cañada de Mirabunda y Pozuela;
al Este con las fincas de don Manuel Monje Aguilar, doña
María Mateos Rodríguez Villamil, don José Mateos Rodríguez
Villamil, doña María Mateos Rodríguez Villamil, don José Mon-
je Barba, don Miguel Guerrero Pérez, don Manuel Pérez Hal-
cón, don José Mateos Rodríguez Villamil, doña María Mateos
Rodríguez Villamil, Joquiagro, S.L.: Al Sur con la Cañada del
Amarguillo y al Oeste con las fincas de doña Pilar Mateos
López, don Jesús Ferris Marhuenda, don José Mateos Rodrí-
guez Villamil, doña Teresa García Angulo de la Calle, doña
María Mateos Rodríguez Villamil, don Antonio Ruiz Mateos
y Joquiagro, S.L.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 9 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 362/00, interpuesto por don Fran-
cisco José Vargas López ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada se ha interpuesto por don Francisco José
Vargas López recurso contencioso-administrativo núm. 362/01
contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente,
de fecha 28.5.2001, desestimatoria del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada de 27.9.2000, recaída en el
expediente sancionador núm. 2961/98, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de caza,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 445/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que

comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se empla-
za a los terceros interesados en el recurso
núm. 885/01.S.3.ª, interpuesto por doña Victoria Pérez
Jiménez Sarabia ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla se ha
interpuesto por doña Victoria Pérez Jiménez Sarabia recurso
núm. 885/01.S.3.ª contra la desestimación del recurso de
alzada interpuesto contra la aprobación de la Clasificación de
las Vías Pecuarias del término municipal de Aguilar de la Fron-
tera (Córdoba), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 885/01.S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante la referida Sala
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 394/01, interpuesto por Telefónica
Servicios Móviles, SA, ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Granada.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Tres de Granada se ha interpuesto recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 394/01 por Telefónica Servicios Móviles,
S.A., contra la desestimación presunta del recurso de alzada
deducido contra la Resolución de la Delegación Provincial de
Medio Ambiente en Granada de 17.11.2000, recaída en el
expediente sancionador núm. 1855/00, instruido por infrac-
ción administrativa a la normativa vigente en materia de resi-
duos, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 394/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
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comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 19 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 707/01,
interpuesto por Juan Antonio Vilá Dupla ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla se ha interpuesto por don Juan Antonio Vilá
Dupla recurso núm. 707/01 contra la Orden de 28.7.00 por
la que se resuelve el concurso de méritos para la provisión
de puestos de trabajo vacantes en esta Consejería y, en con-
creto, contra la adjudicación del código 512941 (Sección de
Gestión Económica y Contratación), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 707/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 19 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 747/01,
interpuesto por Pikman, SA, Fábrica de Loza en la
Cartuja de Sevilla, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo núm. Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla se ha interpuesto por Pikman, S.A., Fabrica
de Loza en la Cartuja de Sevilla, recurso contencioso-admi-
nistrativo núm. 747/01 contra Resolución de la Viceconsejería
de Medio Ambiente de fecha 1.10.2001, desestimatoria del
recurso de alzada interpuesto contra Resolución de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla
de fecha 1 de marzo de 2001, recaída en el expediente san-
cionador núm. SE-SAN-RP/023/00, instruido por infracción
administrativa a la normativa en materia de protección ambien-
tal, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 747/01.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 20 de noviembre
de 2001.- El Secretario General Técnico, Manuel Requena
García.

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001, de
la Dirección General de Planificación, por la que se
emplaza para información pública a todos aquellos
interesados en la propuesta de designación como Zona
de Especial Protección para las Aves de determinados
Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

La Directiva 79/409/CEE, relativa a la Conservación de
las Aves Silvestres, establece para los Estados miembros la
obligación de adoptar todas las medidas necesarias para pre-
servar, mantener y restablecer una diversidad y una superficie
suficiente de hábitats para todas las especies de aves que
viven normalmente en estado silvestre en el territorio de los
Estados miembros, entre cuyas medidas se recoge la creación
de zonas de protección denominadas ZEPAs (Zonas de Espe-
cial Protección para las Aves).

Además, los Estados están obligados al mantenimiento
y ordenación, de acuerdo con los imperativos ecológicos, de
los hábitats que se encuentren tanto en el interior como en
el exterior de las zonas de protección.

En cumplimiento de la citada Directiva, se han declarado
en Andalucía un total de 22 ZEPAs, lo que supone 986.130
hectáreas de territorio.

La Comisión Europea, como órgano que tiene la respon-
sabilidad de asegurar el cumplimiento de la legislación comu-
nitaria, basándose en el inventario realizado por SEO/BirdLife
International que determina las áreas prioritarias de conser-
vación de las aves en España (existe un documento similar
para cada uno de los Estados miembros), ha reiterado a los
Estados la necesidad de designar nuevas ZEPAs, con la fina-
lidad de satisfacer las exigencias de la Directiva 79/409/CEE
con relación a la declaración de estas zonas.

Hay que tener en cuenta, además, que la Consejería de
Medio Ambiente ha asumido el compromiso en el Proyecto
LIFE «Conservación del águila imperial ibérica», de designar
como ZEPA los Parques Naturales de Sierra de Andújar, Car-
deña-Montoro, Despeñaperros, Doñana y la finca Coto II de
Hato Ratón, situada en el término municipal de Villamanrique
de la Condesa (Sevilla) y adquirida recientemente por la Con-
sejería de Medio Ambiente.

Por estos motivos, la Consejería de Medio Ambiente de
la Junta de Andalucía ha elaborado una propuesta de desig-
nación como Zona de Especial Protección para las Aves de
determinados Espacios Naturales Protegidos, por cumplir los
criterios establecidos para ello en la citada Directiva. Todos
ellos son áreas prioritarias de conservación de las aves en
España conforme al inventario anterior.

Dicha propuesta es la que aparece en el siguiente cuadro:
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En consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en la nor-
mativa anteriormente citada,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la apertura del trámite de información
pública de la propuesta de designación como Zona de Especial
Protección para las Aves de los Espacios Naturales Protegidos
de Andalucía indicados anteriormente.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
para información pública a todos aquellos interesados en la
citada propuesta.

Los documentos se encontrarán a disposición de los inte-
resados en los Servicios Centrales de la Consejería de Medio
Ambiente (Casa Sundhein, Avda. Manuel Siurot, núm. 50,
41013, Sevilla), así como en las Delegaciones Provinciales
de Medio Ambiente de Almería (Ctro. Residencial Oliveros,
Bque. Singular 2.ª p.ª, 04071, Almería), Cádiz (Plaza de
Asdrúbal, s/n, 11008, Cádiz), Córdoba (C/ Tomás de Aquino,
s/n, 7.ª planta, Edificio Servicios Múltiples, 14071, Córdoba),
Granada (C/ Marqués de la Ensenada, 1, 18071, Granada),
Huelva (C/ Sanlúcar de Barrameda, 3, 21071, Huelva), Jaén
(C/ Fuente del Serbo, 3, 23071, Jaén), Málaga (C/ Mauricio
Moro Pareto, Edificio Eurocon, Bloque Sur, 29071, Málaga),
y Sevilla (Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Minister, 41071,
Sevilla), siendo el horario de consulta de nueve a catorce horas.

Asimismo, esta información está disponible en la página
web de la Consejería de Medio Ambiente (www.cma.jun-
ta-andalucia.es).

El plazo de presentación de las alegaciones será de treinta
días naturales, a contar desde la publicación de la presente
Resolución.

Las alegaciones deberán presentarse por escrito en los
Servicios Centrales de la Consejería de Medio Ambiente o en
las Delegaciones Provinciales correspondientes, así como en
las demás formas previstas en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, y ser dirigidas a la Consejera de Medio Ambiente
o al Delegado Provincial de Medio Ambiente correspondiente.

Sevilla, 20 de noviembre de 2001.- El Director General,
Rafael Silva López.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 658/01, interpuesto por CSI-CSIF
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Uno de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Sevilla se ha interpuesto por CSI-CSIF recurso con-
tencioso-administrativo en procedimiento abreviado núm.
658/01, negociado T, contra la Resolución de la Delegación
Provincial de Sevilla de la Consejería de Asuntos Sociales,
de 26 de julio de 2001 (BOJA núm. 102, de 4 de septiembre
de 2001), por la que se convoca concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la misma.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
este Juzgado, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 658/01.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar
a aquellas personas, terceros interesados a cuyo favor hubiesen
derivado o derivasen derechos por la Orden impugnada, para
que comparezcan y se personen en autos ante el referido Juz-
gado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de noviembre de 2001.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Martín Vallejo.

4. Administración de Justicia

AUDIENCIA PROVINCIAL DE MALAGA

EDICTO de la Sección 4.ª dimanante del rollo de
apelación civil núm. 207/2000. (PD. 3401/2001).

N.I.G.: 2906737C20000006452.
Núm. procedimiento: Rollo Apelación Civil 207/2000.
Asunto: 1497/2000.
Autos de: Menor Cuantía 326/1998.
Juzgado de origen: Juzg. núm. Tres de Torremolinos.
Apelante: Luis Victoria Spyer.
Procurador: Jorda Díaz, Cristina.
Abogado: Parody Navarro, Salvador.
Apelado: Francisco López Guardia.
Procurador: José Manuel Páez Gómez.

El Ilmo. Sr. don Francisco Javier Arroyo Fiestas, Presidente
de la Sección Cuarta de la Audiencia Provincial de Málaga,
hace saber:

Que en esta Sala que presido se sigue rollo de apelación
civil núm. 207/00, dimanante del juicio de menor cuantía
núm. 326/98, del Juzgado de Primera Instancia núm. Tres
de Torremolinos, en el que ha recaído sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:

SENTENCIA NUM. 736

En la Ciudad de Málaga, a veintisiete de septiembre de
dos mil uno.

Visto, por la Sección 4.ª de esta Audiencia, integrada
por los Magistrados indicados al margen, el recurso de ape-
lación interpuesto contra la sentencia dictada en juicio de
Menor Cuantía seguido en el Juzgado de referencia. Interpone
el recurso Luis Victoria Spyer que en la instancia fuera parte
demandada y comparece en esta alzada representado por la
Procuradora doña Cristina Jorda Díaz, y defendido por el Letra-
do don Salvador Parody Navarro. Es parte recurrida Francisco
López Guardia, que está representado por el Procurador don
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José Manuel Páez Gómez, que en la instancia ha litigado
como parte demandante. Encontrándose en situación procesal
de rebeldía María Asunción Bianchi del Portal.

F A L L A M O S

Que debemos declarar y declaramos no haber lugar al
recurso de apelación interpuesto por la representación procesal
de don Luis Victoria Spyer contra la Sentencia dictada por
el Juzgado de Primera Instancia número Tres de Torremolinos,
en los autos de juicio de menor cuantía a que dicho recurso
se refiere, confirmando la resolución recurrida, con imposición
a la parte apelante de las costas causadas en esta segunda
instancia.

Firmado: Ilegible, rubricado.

Y para que sirva de notificación en forma a la apela-
da-demandada declarada en rebeldía M.ª Asunción Bianchi
del Portal, en ignorado paradero, expido el presente en Málaga,
a doce de noviembre de 2001.- La Secretaria, El Presidente.

AUDIENCIA PROVINCIAL DE SEVILLA

EDICTO de la Sección Octava dimanante del rollo
de apelación núm. 5264/2001. (PD. 3404/2001).

El Magistrado Ponente de la Sección Octava de la Ilma.
Audiencia Provincial de Sevilla.

Hago saber: Que en el rollo de apelación número
5264/2001, dimanante de los autos de juicio de menor cuan-
tía núm. 605/99, procedentes del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 20 de Sevilla, promovidos por Tomás Solano
Franco, contra Javier Perales Gómez y otros; se ha dictado
sentencia con fecha 22 de octubre de 2001, cuyo fallo lite-
ralmente dice: «Que estimando en parte el recurso deducido
por la representación procesal de don Tomás Solano Franco
contra la Sentencia del Juzgado de Primera Instancia número
Veinte de Sevilla, recaída en las actuaciones de que este Rollo
dimana, confirmamos en lo esencial los pronunciamientos de
dicha Resolución, dejando sin efecto la distribución de res-
ponsabilidad entre los intervinientes en el proceso constructivo
que se hace en el Fundamento tercero de la misma, ya que
todos ellos deberán cooperar en iguales proporciones a la repa-
ración de las deficiencias relacionadas en los apartados 5 a
7 de dicho Fundamento. Se confirman los restantes pronun-
ciamientos de la Sentencia recurrida, y no se formula especial
pronunciamiento sobre las costas de esta segunda instancia.

Devuélvanse a su tiempo las actuaciones originales al
Juzgado de donde proceden, con certificación literal de esta
Resolución para su debido cumplimiento.

Así por esta nuestra Sentencia, de la que se llevará tes-
timonio al Rollo de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.»

Y con el fin de que sirva de notificación al apelado no
comparecido Hermecons, S.L., extiendo y firmo la presente
en la ciudad de Sevilla a siete de noviembre de dos mil uno.- El
Secretario, El Magistrado Ponente.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. ONCE
DE GRANADA

EDICTO dimanante del procedimiento de menor
cuantía núm. 316/98. (PD. 3400/2001).

Negociado: 2C.
N.I.G.: 1808742C1998B002271.

Procedimiento: Menor Cuantía 316/1998.

De: Doña Concepción Alvarez Ruiz.

Procuradora: Sra. Beatriz Carretero Gómez.

Letrado: Sr. Javier Herrera López-Cuervo.

Contra: Don José L. Romero Peña, José Antonio Medina
Gijón, Pedro Martínez Ortuño y Construcciones Andaluzas San-
dra, S.L.

Procuradora: Sra. Estrella Martín Ceres, Julia Domingo
Santos, Fernando Bertos García.

Letrado: Sr. Juan Barcelona Sánchez, Fernando Wilhelmi
Pérez.

En el procedimiento Menor Cuantía 316/1998, seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Once de Granada,
a instancia de doña Concepción Alvarez Ruiz contra don José
L. Romero Peña, don José A. Medina Gijón, don Pedro Mar-
tínez Ortuño y Construcciones Andaluzas Sandra, S.L., sobre
daños, se ha dictado la sentencia que copiada en su enca-
bezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NUM. 334/01

En Granada, a diecisiete de septiembre de dos mil uno.

El Sr. don Francisco Sánchez Gálvez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número Once de Granada
y su partido, habiendo visto los presentes autos de Menor
Cuantía 316/1998 seguidos ante este Juzgado, entre partes,
de una como demandante doña Concepción Alvarez Ruiz con
Procuradora doña Beatriz Carretero Gómez y Letrado don Javier
Herrera López-Cuervo, y de otra como demandado don José
L. Romero Peña, José Antonio Medina Gijón, Pedro Martínez
Ortuño y Construcciones Andaluzas Sandra, S.L., declarada
en rebeldía, con Procuradora doña Estrella Martín Ceres, Julia
Domingo Santos, Fernando Bertos García y Letrado don Juan
Barcelona Sánchez, Fernando Wilhelmi Pérez, sobre, y,

F A L L O

1.º Condeno a don José Luis Romero Peña y «Cons-
trucciones Andaluzas Sandra, S.L.» a que, solidariamente,
reparen a su costa los desperfectos que subsistan a causa
de las humedades en el interior de la vivienda de doña Con-
cepción Alvarez Gómez, sita en Granada, calle Coca de San
Andrés, número 3, en las zonas que aparecen en las fotografías
que se acompañan a la demanda con los números 3, 4 y
5, y a que asuman el cincuenta por ciento del coste de la
reparación de las grietas y fisuras que presenta el interior del
edificio, incluidos los cargaderos de las ventanas, de acuerdo
con las especificaciones y presupuesto anexo al informe peri-
cial, lo que se determinará en ejecución de sentencia. Cada
parte abonará las costas causadas a su instancia y las comunes
por mitad.

2.º Absuelvo a don José Antonio Medina Gijón y don
Pedro Martínez Ortuño de los pedimentos deducidos en su
contra, sin imposición de costas a la actora.

Así por esta mi sentencia, contra la que cabe recurso
de apelación, que habrá de prepararse en plazo de cinco días,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Construcciones Andaluzas Sandra, S.L., extiendo y firmo
la presente en Granada, a veintitrés de octubre de dos mil
uno.- El/La Secretario.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SEIS DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 102/2001. (PD. 3421/2001).

N.I.G.: 2905441C20016000253.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 102/2001. Nego-

ciado: CH.
De: Frank Rosenberger y Corina Rosenberger.
Procuradores: Sres. Ledesma Hidalgo, Diego, y Ledesma

Hidalgo, Diego.
Contra: Continental Marketing Consultants, S.L., Jacobus

Bergs, International Leisure Administration e Independent
Vacation Investors.

En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 102/2001
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Seis de Fuengirola a instancia de Frank Rosenberger
y Corina Rosenberger contra Continental Marketing Consul-
tants, S.L., Jacobus Bergs, International Leisure Administration
e Independent Vacation Investors, se ha dictado la sentencia
que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

S E N T E N C I A

En Fuengirola, a dieciséis de noviembre de 2001.

Habiendo visto el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez del Juzgado
de 1.ª Instancia núm. Seis de Fuengirola, don Román González
López, los presentes autos de Juicio Ordinario número 102/01,
instados por el Procurador don Diego Ledesma Hidalgo, en
nombre y representación de don Frank Rosenberger y doña
Corina Rosenberger, contra Continental Marketing Consultants,
S.L., don Jacobus Bergs, International Leisure Administration
e Independent Vacation Investors, dicta la presente en base
a los siguientes.

F A L L O

Que estimo la demanda interpuesta por don Frank Rosen-
berger y doña Corina Rosenberger y condeno a Continental
Marketing Consultants, S.L., don Jacobus Bergs, International
Leisure Administration e Independent Vacation Investors al
pago solidario de 45.600 marcos alemanes (3.879.274 ptas.)
más intereses legales, con expresa condena en costas a la
parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las partes, contra la
que cabe recurso de apelación ante la Ilma. Audiencia Pro-
vincial a preparar en el plazo de cinco días.

Así, por esta mi Sentencia, juzgando en 1.ª instancia,
lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a los
demandados Continental Marketing Consultants, S.L., Jacobus
Bergs, International Leisure Administration e Independent
Vacation Investors, extiendo y firmo la presente en Fuengirola,
a veintidós de noviembre de dos mil uno.- El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. SIETE DE FUENGIROLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 69/2001. (PD. 3375/2001).

N.I.G.: 2905441C20017000128.
Procedimiento: Proced. Ordinario (N) 69/2001. Nego-

ciado: Z.
Sobre: Juicio Ordinario.

De: Günter y Marlies Gruhn.
Procurador: Sr. Ledesma Hidalgo, Diego.
Contra: Inmuebles Terraprom, S.L.
En el procedimiento Proced. Ordinario (N) 69/2001,

seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número Siete de Fuengirola a instancia de Günter y Marlies
Gruhn contra Inmuebles Terraprom, S.L., sobre Juicio Ordi-
nario, se ha dictado la Sentencia que, copiada en su enca-
bezamiento y fallo, es como sigue:

En la ciudad de Fuengirola, a 23 de octubre de 2001.
Vistos por doña Marta Romero Lafuente, Magistrado-Juez de
Primera Instancia núm. Siete de la ciudad de Fuengirola (Má-
laga) y su partido judicial, los autos de Juicio Ordinario núm.
69/01, seguidos en este Juzgado a instancia de don Günter
Gruhn y doña Marlies Gruhn, representados por el Procurador
don Diego Ledesma Hidalgo, contra Inmuebles Terraprom,
S.L., declarada en rebeldía, y,

Fallo: Que estimando la demanda interpuesta por don
Diego Ledesma Hidalgo, en nombre y representación de don
Günter Gruhn y Marlies Gruhn contra Inmuebles Terraprom,
S.L., debo declarar y declaro resuelto el contrato celebrado
entre ambas partes con fecha 13 de mayo de 2000, con-
denando a la demandada a restituir a los actores los derechos
a tiempo compartido sobre los complejos vacacionales indi-
cados en el hecho segundo de la demanda y a abonarles
la cantidad de 21.176 marcos alemanes más los intereses
legales desde la interposición de la demanda y al pago de
las costas de este procedimiento.

Esta resolución no es firme, y contra la misma cabe recurso
de apelación, que deberá prepararse en el plazo de cinco días
ante este Juzgado y se sustanciará, en su caso, ante la Ilma.
Audiencia Provincial de Málaga.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Inmuebles Terraprom, S.L., declarado en rebeldía pro-
cesal y en ignorado paradero, extiendo y firmo la presente
en Fuengirola, a veintiséis de noviembre de dos mil uno.- El/La
Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE ECIJA

EDICTO dimanante de los autos de divorcio núm.
308/00. (PD. 3402/2001).

Don Antonio García Julia, Secretario del Juzgado de Pri-
mera Instancia e Instrucción Número Dos de Ecija (Sevilla).

Certifico: Que en este Juzgado de mi cargo se tramitan
autos Divorcio número 308/00, a instancias de Margarita Pérez
Gálvez, representada por el Procurador don Antonio Boceta
Díaz, contra don Antonio Pérez Romero, en paradero des-
conocido, en los cuales se ha dictado Sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente:

Sentencia número 98/01. En la Ciudad de Ecija, a 19
de noviembre de dos mil uno. Vistos por doña Teresa de Lara
Nieto, Juez de Primera Instancia número dos de esta Ciudad,
los presentes autos de Divorcio seguidos ante este Juzgado
con el número 308/00, a instancias de doña Margarita Pérez
Gálvez, representada por el Procurador don Antonio Boceta
Díaz, y asistida del Letrado don José E. Gil Toresano Riego
contra don Antonio Pérez Romero, declarado en rebeldía, sien-
do parte el Ministerio Fiscal.

Fallo: Que debía estimar y estimaba la demanda de divor-
cio formulada por el Procurador don Antonio Boceta Díaz,
en nombre y representación de doña Margarita Pérez Gálvez,
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respecto a su cónyuge don Antonio Pérez Romero, debiendo
declarar:

1. Disuelto el matrimonio por divorcio de los cónyuges
doña Margarita Pérez Gálvez y don Antonio Pérez Romero.

2. Adoptar como convenio regulador las medidas que fue-
ron acordadas en la Sentencia de separación matrimonial de
fecha 30 de enero de 1991, con todos los efectos legales.

3. Disuelto el régimen económico matrimonial.
4. No haber lugar a condena costas.
5. Firme esta resolución, comuníquese de oficio al Encar-

gado del Registro Civil de Ecija (Sevilla), en el que consta
la inscripción del matrimonio de los cónyuges a los que afecta.

6. Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles
saber que contra la misma podrán interponer recurso de ape-

lación ante este Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

7. Publíquese y llévese el original de esta Sentencia al
libro correspondiente y su testimonio a los autos.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
esta instancia, la pronuncio, mando y firmo. Teresa Lara. Anto-
nio García. Firmado y Rubricado.

Lo inserto concuerda con su original a que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación en forma al deman-
dado Antonio Pérez Romero, que se encuentra en paradero
desconocido, expido el presente en Ecija, a treinta de noviem-
bre de dos mil uno.El Secretario.

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se publica
adjudicación de contrato de servicio que se cita.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Objeto del contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Vigilancia y Seguridad en los

Talleres del Servicio de Publicaciones y BOJA».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 53, de 10.5.01.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

18.000.000 de ptas. Importe en euros: 108.182,18 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13 de junio de 2001.
b) Contratista: Prosegur, Compañía de Seguridad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 17.985.900 ptas. Importe

en euros: 108.097,43 euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 93, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 15 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2001, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
concurso, por el procedimiento de licitación abierta,
para la contratación del servicio que se cita. (PD.
3405/2001).

Resolución de la Secretaría General Técnica de la Con-
sejería de la Presidencia por la que se anuncia concurso por

el procedimiento abierto para la contratación del servicio «Pla-
nificación estratégica, compra de espacios publicitarios en
medios y ejecución de una acción de comunicación ins-
titucional».

1. Organo de contratación: Secretaría General Técnica
de la Consejería de la Presidencia de la Junta de Andalucía.
Domicilio: C/ Alfonso XII, 17, 41071, Sevilla. Teléfono:
95/503.51.63, telefax 95/503.52.22.

2. Forma de adjudicación: Concurso por el procedimiento
abierto.

3. Categoría del servicio y descripción: Publicidad «Pla-
nificación estratégica, compra de espacios publicitarios en
medios y ejecución de una acción de comunicación ins-
titucional».

4. Plazo de ejecución: Tres meses desde el día de for-
malización del contrato.

5.a) Nombre y dirección del Servicio al que pueden soli-
citarse los documentos: Servicio de Personal y Administración
General de la Secretaría General Técnica de la Consejería de
la Presidencia, sita en Sevilla, C/ Alfonso XII, 17. Teléfono:
95/503.51.63. Telefax: 95/503.52.22.

b) Fecha límite para efectuar esta solicitud: 14 de enero
de 2002.

6. Recepción de ofertas.
a) Fecha límite de entrega o imposición del envío: 20

de enero de 2002, a las 14 horas; si dicho plazo finaliza
en sábado o día inhábil, será trasladado al siguiente día hábil.

b) Dirección en la que debe entregarse o a la que deben
enviarse: Registro General de la Consejería de la Presidencia
de la Junta de Andalucía, sito en lugar ya indicado en el
punto 5.

c) Idioma en el que debe redactarse: Castellano.
7. Fecha, hora y lugar de apertura: Se realizará por la

Mesa de Contratación el día 24 de enero de 2002, a las
11 horas.

8. Fianza provisional: 27.045,54 euros (4.500.000
pesetas).

9. Modalidades esenciales de financiación: El precio máxi-
mo de licitación es de un millón trescientos cincuenta y dos
mil doscientos setenta y siete euros, con veintitrés céntimos
(1.352.277,23 euros) (225.000.000 de pesetas).

10. Forma jurídica que deberá adoptar la agrupación de
empresas adjudicataria en su caso: Las previstas en los ar-
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tículos 24 del T.R. de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas y 26 y 27 del Reglamento General de Con-
tratación del Estado.

11. Condiciones mínimas de carácter económico y técnico
que debe satisfacer el prestador del servicio: Las que figuren
en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en
el Pliego de Prescripciones Técnicas.

12. Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: 3 meses.

13. Criterios que se utilizan para la adjudicación del
servicio: Son los que se mencionan en el Anexo 3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

14. Otra información: El presente anuncio y demás gastos
de difusión del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

15. Fecha de envío del anuncio: 30 de noviembre de
2001.

Sevilla, 30 de noviembre de 2001.- El Secretario General
Técnico, José María Oliver Pozo.

CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2001, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se con-
voca concurso público, por el procedimiento abierto,
para la contratación que se cita. (PD. 3420/2001).

Esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Huelva ha resuelto anunciar concurso por el pro-
cedimiento abierto, tramitación anticipada de gastos, para la
contratación del siguiente servicio:

Objeto: Contrato de Servicios de Limpieza para el edificio
sede de esta Delegación Provincial de Huelva, sito en Avda.
Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.

Sistema de adjudicación: Concursos por el procedimiento
abierto.

Presupuesto base de licitación: 6.000.000 de ptas., IVA
incluido (36.060,73 euros).

Garantía provisional: 2% del presupuesto del contrato
(art. 35 de la Ley 2/2000, de 16 de junio, de Contratos de
las Administraciones Públicas).

Garantía definitiva: 4% del importe de adjudicación
(art. 36 de la Ley 2/2000, de 16 de junio, de Contratos de
las Administraciones Públicas).

Plazo de ejecución: Un año prorrogable.
Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-

nistrativas Particulares y Prescripciones Técnicas y demás
documentos relativos a la presente contratación, se encuentran
a disposición de los interesados en la Secretaria General de
la Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico,
sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva, durante los
días laborables, exceptuando sábados, dentro del plazo de
presentación de proposiciones, de 10 a 14 horas.

Plazo de presentación de proposiciones: Las proposiciones
podrán presentarse hasta las 14 horas del decimoquinto día
natural siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía; si dicho día
fuese festivo o sábado, el plazo finalizará a las 14 horas del
siguiente día hábil (art. 78.2 Ley 2/2000, de 16.6, de
C.AA.PP.).

Lugar de presentación de proposiciones: En el Registro
General de esta Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo
Tecnológico, sita en Avda. Manuel Siurot, núm. 4, de Huelva.
Cuando las proposiciones se envíen por correo, se estará a
lo dispuesto en el apartado 9 del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Proposición económica: La proposición económica se
ajustará al modelo anexo al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Documentación a presentar por los licitadores: La indicada
en el apartado 10 del Título I del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

Examen de la documentación: La Mesa de Contratación,
el segundo día hábil siguiente al de la terminación del plazo
de presentación de proposiciones, excepto sábados, calificará
la documentación presentada y publicará a continuación en
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial el resultado
de la misma, a fin de que los licitadores afectados conozcan
y subsanen, dentro del plazo que se indique, los defectos
materiales observados en la documentación.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación, en acto público, en la Secretaria General de esta
Delegación Provincial de Empleo y Desarrollo Tecnológico, a
las 11 horas del tercer día hábil siguiente al de la terminación
del plazo de presentación de proposiciones; si la fecha de
apertura coincidiese en sábado, se trasladará a la misma hora
del siguiente día hábil.

El importe del presente anuncio y demás gastos de difusión
del concurso serán por cuenta del adjudicatario.

Huelva, 3 de diciembre de 2001.- El Delegado, Manuel
Alfonso Jiménez.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 20 de noviembre de 2001, del
Servicio Andaluz de Salud, por la que se publica adju-
dicación definitiva en su ámbito.

En uso de las facultades que me confiere el art. 12.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, en relación con el art. 11 del Decre-
to 245/2000, de 31 de mayo, por el que se establece la
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y el
Servicio Andaluz de Salud, he resuelto hacer pública la siguien-
te adjudicación definitiva, todo ello en virtud de lo dispuesto
en el art. 93.2 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Servicio Andaluz de Salud. Hospital de

Antequera. Málaga.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros-Al-

macenes.
c) Número de expediente: 2001/127483.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos far-

macéuticos: Sueros (a127483n-HAN).
c) Lote: Véase informe técnico.
d) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-

cio de licitación:
3. Tramitación: Ordinaria. Procedimiento: Negociado. For-

ma de adjudicación: Sin publicidad.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

17.600.000 ptas. (105.778,13 euros).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 29.10.01.
b) Contratista: Laboratorios Grifols, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 10.450.000 ptas.

(62.805,76 euros).


